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NÚMERO DE 
IDENTIFICACI 

Jurídica | CVJ HOLDINGS LIMITED REPRESENTA | ¿y 10178093 — |BRITANICA ceoente — | VERÓNICA ISABEL REGALADO DO POR REGALADO TRIBUTARIA 
EXTRANJIÉRA 
NÚMERO DE 

representa |DENTIFICACI - ASESORIA, 
Jurídica — |GVS HOLDINGS CORPORATION | ES Ho ÓN 543595 PANAMEÑA CEDENTE — |REPRESENTACIONES 8 

TRIBUTARIA CONSULTORIA RECON S.A. 
| EXTRANJERA 

ppeESORIA. REPRESENTA 17920220960 GERENTE  |cLEMENTE JOSE VIVANCO Jurídica | REPRESENTACIONES 8 DO POR RUC 0 ECUATORIANA [enema ÍSAaLvanoR. 
CONSULTOR!A RECON S.A. | 

NÚMERO DE 
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TRIBUTARIA 
EXTRANJERA 
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Natural ÓN GERARDO — EororioS CÉDULA 1001594348 ECUATORIANA |CcEDENTE 

DERECHOS 
"POR SUS > z . Nata ZA ¡PROPIOS [CÉDULA 1707916290 [ECUATORIANA |CEDENTE 
+DERECHOS | 

or “POR SUS 0 
IN IN “PROPIOS ¡CÉDULA 0400438081 |ECUATORIANA |CEDENTE 

"DERECHOS y 

' ay POR SUS ¡ 
Na O ¿ PROPIOS legnura 0400659421 [ECUATORIANA |CEDENTE 

¡DERECHOS | 
— “POR SUS ¡ 

1 1 

Natural LAR ZAPATA AZUCENA DEL El onopos CÉDULA 1710758275 ECUATORIANA |CEDENTE 
¡DERECHOS | 

O A GOR SUS ñ 
UE SACRO GUS ' i Natural |VILLACIS GuE=RERE SUSTAVO "5205108 CÉDULA 1700688418 lECUATORIANA |CcEDENTE ROBINSON A y ¡DERECHOS | 

A A FAVOR DE 
sí / D to d l No. 

Persona NombresiR ezón social ¡A po ' ocumen o ee ' Identificació Nacionalidad Calidad Persona que representa 
interviniente identidad | e 

a h | 

PORSUS % ' o : CESIONARIO Natural |PEÑA NUÑEZ PAUL VIMICIO. PROPIOS ¡CEDULA 1803603875 [ECUATORIANA [77 ( 
“DERECHOS | | 

UBICACIÓN 

Provincia [ Canión Parroquia 
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ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES 

  

OTORGADA POR: | 

VERÓNICA ISABEL REGALADO REGALADO EN CALIDAD DE | 

APODERADA GENERAL DE LA COMPAÑÍA CJV HOLDINGS LIMITED 

OTROS 

A FAVOR DE: 

PAUL VINICIO PEÑA NÚÑEZ 

CUANTÍA: USD 140,00 

DI: 4 COPIAS 

JA 

En el Distrito Metropolitano, Capital de la República del Ecuador; hoy DOCE 

DE JULIO DEL DOS MIL DIECINUEVE, ante mí, DOCTOR JOSÉ ANTONIO 

CEDEÑO ARMAS, NOTARIO OCTOGÉSIMO PRIMERO DEL CANTON 

QUITO, con acción de personal número ocho dos ocho cinco- DNTH-dos mil 

quince-JT, del Consejo de la Judicatura, comparece, por una parte, y en
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calidad de Cedentes: CJV HOLDINGS LIMITED, de nacionalidad inglesa, y 

debidamente representada por su Apoderado General la Abogada Verónica 

Isabel Regalado Regalado, ecuatoriana, casada, domiciliada en esta ciudad 

de Quito, en la Av. 6 de Diciembre de Jean Boussingault, Edificio T6, Teléfono 

6053000, correo vregalado(MDvivancoyvivanco.com, conforme al documento 

que se agrega como documento habilitante a esta escritura; GVS HOLDINGS 

CORPORATION, de nacionalidad Panameña, y debidamente representada 

por su Apoderado General la Compañía ecuatoriana RECON S.A., cuya 

denominación completa y como consta de los habilitantes del RUC y 

Nombramiento, es ASESORÍA, REPRESENTACIONES 8 CONSULTORÍA 

RECON S.A., representada legalmente por su Gerente General, Doctor 

Clemente José Vivanco Salvador, ecuatoriano, casado, Abogado, domiciliado 

en esta ciudad de Quito, en la Av. 6 de Diciembre y Jean y Jean Boussingault, 

correo cjivGOHvivancoyvivanco.com, teléfono 6053000, conforme al documento 

que se agrega como documento habilitante a la presente escritura; MEDIA 

GROUP SERVICES LLC, de nacionalidad estadounidense, y debidamente 

representada por su Apoderado General, Doctor Clemente José Vivanco 

Salvador, ecuatoriano, casado, Abogado, domiciliado en esta ciudad de 

Quito, en la Av. 6 de Diciembre y Jean Boussingault, Edificio T6, correo 

cjvddvivancoyvivanco.com, teléfono 6053000 conforme al documento que se 

agrega como documento habilitante a la presente Escritura; Doctor 

GERARDO VLADIMIR AGUIRRE VALLEJO, ecuatoriano, casado, Abogado, 

domiciliado en esta ciudad de Quito, en la Melchor de Valdez No. N56 y 

Martín Ochoa, Conjunto Residencial Mirador del Bosque 2, Casa No. 13, 

correo wla-di(MWvivancoyvivanco.com, teléfono 6053000, y conjuntamente con 

su cónyuge la señora MARITZA DEL ROCIO VALLEJO AGUIRRE, 

ecuatoriana, casada, empleada privada, domiciliada en esta ciudad de Quito, 

en la Melchor de Valdez No. N56 y Martín Ochoa, Conjunto Residencial
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Mirador del Bosque 2, Casa No. 13, correo wladi(Wvivancoyvivanco.com, 

teléfono 3400164, quien comparece para efectos de autorizar las Cesiones de 

Participaciones que más adelante se determinan; Doctor MARTIN EDMUNDO 

PORTILLA PEREZ, casado, Abogado, ecuatoriano, domiciliada en esta 

ciudad de Quito, en la Avenida Bernardo de Legarda Oe7-278 y e 

Alvarado, teléfono 2290218, correo mportillafdvivancoyvivanco.c    
    

  

conjuntamente con su cónyuge la señora MARLENE GUAPUL 

QUEZADA, ecuatoriana, casada, quehaceres domésticos, teléfono 

correo magup8(Whotmail.com , domiciliada en esta ciudad de ( 

Avenida Bernardo de Legarda OUe7-278 y Pedro de Alvarado, quien compare- 

ce para efectos de autorizar las Cesiones de Participaciones que más 

adelante se determinan; y, AZUCENA DEL PILAR NUÑEZ ZAPATA, casada, 

empleada privada, ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad de Quito, en 

Casas Quito, pasaje Miguel A. Casarez Oe1-92 y Enrique Garcés, teléfono 

6053000, correo anunez(Dvivancoyvivanco.com, y conjuntamente con su 

cónyuge el señor GUSTAVO ROBINSON VILLACIS GUERRERO, casado, 

empleado privado, ecuatoriano, domiciliada en esta ciudad de Quito, en Ca- 

sas Quito, pasaje Miguel A. Casarez Oe1-92 y Enrique Garcés, teléfono 

2671038, correo anunez(Dvivancoyvivanco.com, quien tambiéñ comparece 

para efectos de autorizar las Cesiones de Participaciones que más adelante 

se determinan; y, por otra parte, en calidad de Cesionario el señor PAUL 

VINICIO PEÑA NÚÑEZ, soltero, ecuatoriano, Abogado, domiciliado en esta 

ciudad de Quito, en Paul Rivet N30-173 y Whymper, teléfono 0958769667, 

correo ppena(Dvivancoyvivanco.com. Los comparecientes son mayores de 
  

edad, domiciliados en este Distrito Metropolitano de Quito, todos de 

nacionalidad ecuatoriana, a excepción de CJV HOLDINGS LIMITED que es 

de Inglaterra, GVS HOLDINGS CORPORATION que es de Panamá, y 

MEDIA GROUP SERVICES LLC que es de Estados Unidos de América, y
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cuyas participaciones sociales que se ceden y adquieren por parte del 

Cesionario, tendrán el carácter de inversión nacional, y hábiles en derecho 

para poder obligarse y contratar en la forma expuesta, a quienes de conocer 

doy fe al haberme presentado sus cédulas de ciudadanía y certificados de 

votación, cuyas copias certificadas se adjuntan; autorizándome la emisión del 

Certificado Electrónico de Datos de Identidad Ciudadana, los mismos que se 

adjuntan como documentos habilitantes; consecuentemente, se da 

cumplimiento a la Resolución 78-2016 del Consejo de la Judicatura. 

Advertidos los comparecientes por mí el Notario de los efectos y resultados de 

esta escritura, así como examinados que fueron de que comparecen al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni 

promesa O seducción, me piden que eleve a escritura pública la siguiente 

minuta: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una de la que conste, la Cesión de 

Participaciones Sociales y Admisión de Socio en la Compañía ESTUDIO 

JURIDICO VIVANCO £ VIVANCO CIA. LTDA., al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a. la 

celebración de la presente escritura pública, por una parte, y en calidad 

de Cedentes: CJV HOLDINGS LIMITED, de nacionalidad inglesa, y 

debidamente representada por su Apoderado General la Abogada 

Verónica Isabel Regalado Regalado, ecuatoriana, casada, domiciliada 

en esta ciudad de Quito, en la Av. 6 de Diciembre de Jean Boussingault, 

Edificio TG, Teléfono 6053000, correo vregalado(ODvivancoyvivanco.com, 

conforme al documento que se agrega como documento habilitante a 

esta escritura; GVS HOLDINGS CORPORATION, de nacionalidad 

Panameña, y debidamente representada por su Apoderado General la 

Compañía ecuatoriana RECON S.A., cuya denominación completa y 

como consta de los habilitantes del RUC y Nombramiento, es
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ASESORÍA, REPRESENTACIONES £ CONSULTORÍA RECON S.A., 

representada legalmente por su Gerente General, Doctor Clemente José 

Vivanco Salvador, ecuatoriano, casado, Abogado, domiciliado en esta 

ciudad de Quito, en la Av. 6 de Diciembre y Jean y Jean BOND | 

correo cjviMvivancoyvivanco.com, teléfono 6053000, conform 

    
escritura; MEDIA GROUP SERVICES LLC, de  naciófialidad 

estadounidense, y debidamente representada por su AS 
Ñ 

General, Doctor Clemente José Vivanco Salvador, ecuatoriano, casado, | 

Abogado, domiciliado en esta ciudad de Quito, en la Av. 6 de Diciembre 

y Jean Boussingault, Edificio TG, correo cjvOvivancoyvivanco.com, 

teléfono 6053000 conforme al documento que se agrega como | 

documento habilitante a la presente Escritura; Doctor GERARDO 

VLADIMIR AGUIRRE VALLEJO, ecuatoriano, casado, Abogado, | 

domiciliado en esta ciudad de Quito, en la Melchor de Valdez No. N56 y 

Martín Ochoa, Conjunto Residencial Mirador del Bosque 2, Casa No. 13, 

correo wladi(Ovivancoyvivanco.com, teléfono 6053000, y conjuntamente 

con su cónyuge la señora MARITZA DEL ROCIO VALLEJO AGUIRRE, 

ecuatoriana, casada, empleada privada, domiciliada en esta ciudad de 

Quito, en la Melchor de Valdez No. N56 y Martín Ochoa, Conjyrito 

Residencial Mirador del Bosque 2, Casa No. 13, Borreo 

wladiOvivancoyvivanco.com, teléfono 3400164, quien comparece para 

efectos de autorizar las Cesiones de Participaciones que más adelante 

se determinan; Doctor MARTIN EDMUNDO PORTILLA PEREZ, casado, 

Abogado, ecuatoriano, domiciliada en esta ciudad de Quito, en la 

Avenida Bernardo de Legarda Oe7-278 y Pedro de Alvarado, teléfono 

2290218, correo mportillaOvivancoyvivanco.com, y conjuntamente con 

su cónyuge la señora MARLENE GUAPULEMA QUEZADA, 
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ecuatoriana, casada, quehaceres domésticos, teléfono 3410955, correo 

magup58Ohotmail.com , domiciliada en esta ciudad de Quito, en la 

Avenida Bernardo de Legarda Oe7-278 y Pedro de Alvarado, quien 

comparece para efectos de autorizar las Cesiones de Participaciones 

que más adelante se determinan; y, AZUCENA DEL PILAR NUÑEZ 

ZAPATA, casada, empleada privada, ecuatoriana, domiciliada en esta 

ciudad de Quito, en Casas Quito, pasaje Miguel A. Casarez Oe1-92 y 

Enrique Garcés, teléfono 6053000, correo 

anunezODvivancoyvivanco.com , y conjuntamente con su cónyuge el 

señor GUSTAVO ROBINSON  VILLACIS GUERRERO, casado, 

empleado privado, ecuatoriano, domiciliada en esta ciudad de Quito, en 

Casas Quito, pasaje Miguel A. Casarez Oe1-92 y Enrique Garcés, 

teléfono 2671038, correo anunez(Dvivancoyvivanco.com , quien también 

comparece para efectos de autorizar las Cesiones de Participaciones 

que más adelante se determinan; y, por otra parte, en calidad de 

Cesionario el señor PAUL VINICIO PEÑA NÚÑEZ, soltero, ecuatoriano, 

Abogado, domiciliado en esta ciudad de Quito, en Paul Rivet N30-173 y 

Whymper, teléfono 0958769667, correo ppenaODvivancoyvivanco.com . 

Los comparecientes son mayores de edad, domiciliados en este Distrito 

Metropolitano de Quito, todos de nacionalidad ecuatoriana, a excepción 

de CJV HOLDINGS LIMITED que es de Inglaterra, GVS HOLDINGS 

CORPORATION que es de Panamá, y MEDIA GROUP SERVICES LLC 

que es de Estados Unidos de América, y cuyas participaciones sociales 

que se ceden y adquieren por parte del Cesionario, tendrán el carácter 

de inversión nacional, y hábiles en derecho para poder obligarse y 

contratar en la forma expuesta. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) 

Mediante escritura pública otorgada, el trece (13) de Diciembre de dos 

mil uno (2001), ante el Notario Trigésimo Segundo del Cantón Quito, Dr.
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Ramiro Dávila Silva, se constituyó la Compañía de Responsabilidad 

Limitada denominada ESTUDIO JURIDICO VIVANCO 8 VIVANCO CÍA. 

LTDA. , aprobada según Resolución número cincuenta y nueve sesenta 

y siete (* 5967), de veinte (20) de Diciembre de dos mil uno (2401), 

A 

dictada por la Subdirectora del Departamento Jurídico de Compañías, 

  

Registro Mercantil del Cantón Quito, el nueve (9) de Enerc 

dos (2002), bajo el número cero noventa y tres (* 093), tomo! ciento | 
A 

treinta y tres (133), y Repertorio número cero diez setenta y ocho (4! 

01078). b) Según Escritura Pública celebrada, el dos (2) de Junio de dos 

mil tres (2003), ante el Notario Trigésimo Segundo del Cantón Quito, Dr. ! 

Ramiro Dávila Silva, se realizó la Cesión de Participaciones Sociales y 

Admisión de Socios, escritura está debidamente marginada en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito, el veinte y siete (27) de Junio de | 

dos mil tres (2003). c) Mediante Escritura Pública celebrada, el veinte y 

siete (27) de Noviembre del dos mil seis (2006), ante la Notaría 

Vigésimo Cuarta Suplente del Cantón Quito, doctora Lorena Prado 

Marcial, se realizó la Cesión de Participaciones Sociales y Admisión de/ 

Socio, escritura está debidamente marginada en el Registro Mercánti 

del Cantón Quito, el cuatro (4) de Diciembre del dos mil seis ( 006). d) 

Mediante Escritura Pública celebrada, el diez y ocho (18) de Mayo del 

dos mil siete (2007), ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, 

doctor Sebastián Valdivieso Cueva, se realizó la Cesión de 

Participaciones Sociales, escritura está debidamente marginada en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito, el ocho (8) de Junio del dos mil 

siete (2007). e) Según Escritura Pública celebrada, el siete (7) de 

Octubre de dos mil once (2011), ante el Notario Cuadragésimo del 

4 

Cantón Quito, doctor Oswaldo Mejía Espinosa, se realizó la Cesión de
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Participaciones Sociales y Admisión de Socios, escritura está 

debidamente marginada en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 

veintiuno (21) de Octubre de dos mil once (2011). f) Mediante Escritura 

Pública celebrada, el cuatro (4) de Octubre de dos mil doce (2012), ante 

el Doctor Diego Javier Almeida Montero, Notario Suplente, Encargado de 

la Notaría Décima del Cantón Quito, se realizó el Aumento de Capital y 

Reforma del Estatuto Social de la Compañía ESTUDIO JURIDICO 

VIVANCO 8 VIVANCO CIA. LTDA., aprobada según Resolución No. 

SC.1J.DJC.Q.006233, de veinte y ocho (28) de Noviembre de dos mil 

doce (2012), dictada por el Intendente de Compañías de Quito, Doctor 

Camilo Valdivieso Cueva, y debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito, el veinte y uno (21) de Diciembre de dos mil 

doce (2012), bajo el número cuarenta y tres treinta (4330), Tomo ciento 

cuarenta y tres (143), y Repertorio número cuarenta y cuatro noventa y 

nueve ocho (44998). gq) Mediante Escritura Pública celebrada, el trece 

(13) de Febrero de dos mil catorce (2014), ante el Doctor Diego Javier 

Almeida Montero, Notario Décimo del Cantón Quito, se realizó la Cesión 

de Participaciones Sociales, otorgada entre los señores Francisco 

Alfonso Vivanco Arroyo, GVS Holdings Corporation, y Media Group 

Services LLC, a favor de CJV Holdings Limited, escritura está 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el veinte 

(20) de Marzo de dos mil catorce (2014), bajo el número doscientos diez 

y nueve (No. 219), y Repertorio número ocho mil novecientos dos (No, 

8902). h) Mediante Escritura Pública celebrada, el seis (06) de Mayo de 

dos mil catorce (2014), ante el Doctor Diego Javier Almeida Montero, 

Notario Décimo del Cantón Quito, se realizó la Cesión de Participaciones 

Sociales, otorgada entre los señores CJV Holdings Limited, a favor de 

Gerardo Vladimir Aguirre Vallejo, Martín Edmundo Portilla Pérez, y
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Azucena del Pilar Núñez Zapata, escritura está debidamente inscrita en 

el Registro Mercantil del Cantón Quito, el veinte (20) de Mayo de dos mil 

catorce (2014), bajo el número cuatrocientos cinco (No. 405), 
     

   
   

  

Repertorio número diez y siete mil doscientos sesenta y seis 

17266). i) La Junta General Ordinaria y Universal de Socios /d 

Compañía ESTUDIO JURIDICO VIVANCO € VIVANCO CIA, 

celebrada en la ciudad de Quito, el día once (11) de Marzo de dos mil 

quince (2015), resolvió por unanimidad de todos los señores Socios 

reunidos y por las representadas, la Cesión de Participaciones ¡Sociales 

y Admisión de Socio; todo lo cual, conforme a la copia certificada del 

Acta citada, y que se la agrega como documento habilitante a la 

presente Escritura. TERCERA.- CESION Y TRANSFERENCIAS DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES.- Con los antecedentes anotados, por 

los derechos que se representa, y debidamente autorizados por todos 

los Socios de la Compañía, como consta de la copia certificada del Acta 

citada en el literal ¡) de la Cláusula Segunda de los Antecedentes y que | 

se la agrega como habilitante, el Socio CJVW HOLDINGS LIMITED, 

debidamente representada por su Apoderada General la Abogada 

Verónica Isabel Regalado Regalado, declara que, de la totalidád de las 

CATORCE MIL CUATROCIENTAS (14.400) participaciones sociales, de 

UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 1,00) cada 

una, y cuyo valor nominal es de CATORCE MIL CUATROCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 14.400,00) 

que posee en la Compañía, es deseo de mi representada, el ceder y 

transferir CINCUENTA (50) participaciones Sociales, de UN DOLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 1,00) cada una, por un 

valor nominal de CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA (US $ 50,00), a favor del señor Abogado PAUL VINICIO
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PEÑA NÚÑEZ; por lo que, mi representada se reserva para sí misma, la 

diferencia de dichas participaciones sociales, esto es, las CATORCE MIL 

TRESCIENTAS CINCUENTA — (14.350) participaciones sociales 

restantes, de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(US $ 1,00) cada una, por un valor nominal de CATORCE MIL 

TRESCIENTOS CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA (US $ 14.350,00). Así mismo, el Socio GVS HOLDINGS 

CORPORATION, representada por su Apoderado General la Compañía 

Asesoría, Representaciones 4 Consultoría RECON $. A., en la persona 

de su Gerente General el doctor Clemente José Vivanco Salvador, 

declara que, de la totalidad de las CUATRO MIL (4.000) participaciones 

sociales, de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US 

$ 1,00) cada una, y cuyo valor nominal es de CUATRO MIL DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 4.000,00) que posee 

en la Compañía, es deseo de mi representada, el ceder y transferir 

VEINTE Y CINCO (25) participaciones Sociales. de UN DOLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 1,00) cada una, por un valor 

nominal de VEINTE Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA (US $ 25,00), a favor del señor Abogado PAUL VINICIO 

PEÑA NÚÑEZ; por lo que, mi representada se reserva para sí misma, la 

diferencia de dichas participaciones sociales, esto es, las TRES MIL 

NOVECIENTAS SETENTA Y CINCO (3.975) participaciones sociales 

restantes, de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(US $ 1,00) cada una, por un valor nominal de TRES MIL 

NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (US $ 3.975,00). Igualmente, el Socio MEDIA 

GROUP SERVICES LLC, representada por su Apoderado General el 

Doctor Clemente José Vivanco Salvador, declara que, de la totalidad de 

10
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las OCHOCIENTAS CINCUENTA (850) participaciones sociales, de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 1,00) cada 

una, y cuyo valor nominal es de OCHOCIENTOS CINCUENTA 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 850,00) 

que posee en la Compañía, es deseo de mi representada, el Ao y Y 

transferir QUINCE (15) participaciones Sociales, de UN DOLAR DE LOS | 

nominal de QUINCE DOLARES DE LOS ESTADOS 

AMERICA (US $ 15,00), a favor del señor Abogado PAU VINICIO | 

PEÑA NÚÑEZ; por lo que, mi representada se reserva para sí misma, la 

diferencia de dichas participaciones sociales, esto es, las 
' 

OCHOCIENTAS TREINTA Y CINCO (835) participaciones sociales 

restantes, de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(US $ 1,00) cada una, por un valor nominal de OCHOCIENTOS 

TREINTA Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (US $ 835,00). Además, y debidamente autorizado por todos 

los Socios de la Compañía, y como consta del Acta que se la agrega 

como habilitante a esta Escritura, el Socio Doctor GERARDO VLADÍMIR 

AGUIRRE VALLEJO, y con la debida autorización de su cónyuge la 

señora Maritza del Rocío Vallejo Aguirre, la misma que también 

comparece a la subscripción de la presente escritura, declara que, de la 

totalidad de las TRESCIENTAS (300) participaciones sociales, de UN 

DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 1,00) cada 

una, y cuyo valor nominal asciende a la suma de TRESCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 300,00) 

que poseo en la Compañía, es mi deseo ceder y transferir VEINTE (20) 

participaciones sociales, de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (US $ 1,00) cada una, por un valor nominal de VEINTE 

11 
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DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 20,00), a 

favor del señor Abogado PAUL VINICIO PEÑA NÚÑEZ; por lo que, me 

reservo para mí mismo, la diferencia de dichas participaciones sociales, 

esto es, las DOSCIENTAS OCHENTA (280) participaciones sociales 

restantes, de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(US $ 1,00) cada una, por un valor nominal de DOSCIENTOS OCHENTA 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 280,00). De 

idéntica forma, el Socio Doctor MARTIN EDMUNDO PORTILLA PÉREZ, 

y con la debida autorización de su cónyuge la señora Marlene 

Guapulema Quezada, la misma que también comparece a la 

- subscripción de la presente escritura, declara que, de la totalidad de las 

TRESCIENTAS (300) participaciones sociales, de UN DOLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 1,00) cada una, y cuyo valor 

nominal asciende a la suma de TRESCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 300,00) que poseo en la 

Compañía, es mi deseo ceder y transferir VEINTE (20) participaciones 

sociales, de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US 

$ 1,00) cada una, por un valor nominal de VEINTE DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 20,00), a favor del señor 

Abogado PAUL VINICIO PEÑA NÚÑEZ; por lo que, me reservo para mí 

mismo, la diferencia de dichas participaciones sociales, esto es, las 

DOSCIENTAS OCHENTA (280) participaciones sociales restantes, de 

UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 1,00) cada 

una, por un valor nominal de DOSCIENTOS OCHENTA DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 280,00). Finalmente, la 

Socia Señora AZUCENA DEL PILAR NÚÑEZ ZAPATA, y con la debida 

autorización de su cónyuge el señor Gustavo Robinson Villacís 

Guerrero, el mismo que también comparece a la subscripción de la 
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presente escritura, declara que, de la totalidad de las CIENTO 

CINCUENTA (150) participaciones sociales, de UN DOLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 1,00) cada una, y cuyo valor 

nominal asciende a la suma de CIENTO CINCUENTA DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 150,00) que poseo Enjla 

Compañía, es mi deseo ceder y transferir DIEZ (10) particip ciónes 

      

  

sociales, de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERÍE/ 

$ 1,00) cada una, por un valor nominal de DIEZ DOLARÉ 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 10,00), a favor del señor 

Abogado PAUL VINICIO PEÑA NÚÑEZ; por lo que, me reservo para mí 

misma, la diferencia de dichas participaciones sociales, esto es, las 

CIENTO CUARENTA (140) participaciones sociales restantes, de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 1,00) cada 

una, por un valor nominal de CIENTO CUARENTA DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 140,00). Ante lo manifestado 

por los Socios Cedentes de la Compañía, todos los demás Socios ade 

conforman la Compañía y reunidos en la citada Junta y cuya copla 

certificada del Acta se la agrega como documento habilitante, 

resolvieron por unanimidad, autorizar las Cesiones y Transferencias de 

las aludidas participaciones sociales que anteceden, en 13 Aómia 

cantidad y persona señalada por los Socios Cedentes. Sin embargo le 

lo cual, los demás Socios que conforman la Compañía, dejan expresa 

constancia de sus respectivas renuncias al derecho preferencial que 

tanto la Ley como el Estatuto Social que rige a la Compañía les otorgan 

para adquirir dichas participaciones sociales que se autorizan ceder. 

aceptando por lo mismo, que sea la persona determinada por cada uno 

de los Socios Cedentes, quien adquiera las citadas participaciones 
| 

sociales que se autorizan ceder. Los Socios Cedentes dejan aclarado 

13
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que, en dichas cesiones y transferencias de las participaciones sociales 

autorizadas, las realizan en favor del Cesionario, sin reserva de ninguna 

clase e incluyéndose todos los derechos accesorios, como son utilidades 

no distribuidas, reservas legales, reservas por revalorización del 

patrimonio, aportes para futuras capitalizaciones, y cualquier otro 

derecho a que tengan lugar en la Compañía. Por cuanto Los Socios 

Cedentes has sido satisfechos en los pagos correspondientes por 

parte del Cesionario, dejan expresamente aclarado que, en 

lo posterior por estos conceptos ni por ningún otro, no 

podrán reclamar valores o derechos alguno al  Cesionario y 

peor aún a la Compañía, ya que estas cesiones y transferencias 

de participaciones sociales, las realizan en seguridad de sus respectivos 

intereses. En consecuencia, y una vez que se legalicen conforme a la 

Ley las presentes cesiones y transferencias de las participaciones 

sociales autorizadas, el cuadro de Integración y Pago de Capital de la 

Compañía, quedará repartido así.:. 

  

  
  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

    

SOCIOS No. PARTICIP. C. TOTAL 
PORCENTAJE 

| CJV HOLDINGS LIMITED 14.350 $ 14.350,00 71,750 
' GVS HOLDINGS CORPORATION 3.975 3.975,00 19,875 
| MEDIA GROUP SERVICES LLC 835 835,00 4,175 
MARTIN PORTILLA PEREZ 280 280,00 1,400 
GERARDO AGUIRRE VALLEJO 280 280,00 1,400 
 AZUCENA DEL PILAR NÚÑEZ ZAPATA 140 140,00 0,700 

| PAUL VINICIO PEÑA NÚÑEZ 140 140,00 0,700 

TOTAL: 20.000 $ 20.000,00 100 % 
  

CUARTA.- ADMISION DE SOCIO.- Igualmente, y de acuerdo al Acta tantas 

veces aludida y que se la agrega como documento habilitante a la presente 

escritura, y en razón de las Cesiones de Participaciones autorizadas y una vez 

legalizadas las Escrituras, se lo admite y se la tendrá como nuevo Socio, al 

señor Abogado Paúl Vinicio Peña Núñez, cuyas participaciones sociales que 

14
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adquiere tendrán el carácter de inversión nacional, así como también en lo 

posterior tendrá todos los derechos y obligaciones que tanto la Ley como el 

Estatuto Social de la Compañía le determinan. QUINTA.- CUANTIA.- La 

. : . nn 

cuantía de la presente escritura, es por el mismo valor de las Cesiones de 

   para la perfecta validez de esta clase de contratos. (Hasta aqúí la minuta, que 

junto con los documentos anexos y habilitantes, queda elevada la escritura 

] 
pública, con todo el valor legal; y, que el compareciente lo acepta en todas y 

| 
cada una de sus partes, la misma que está firmada por el Dr. Martin Portilla 

e . , . o. , , . | 

Pérez con matricula número diecisiete guion mil novecientos ochenta y cuatro 
| 

guion veintiséis del Foro de Abogados. Leída que fue a los comparecientes 
| 

íntegramente por mi, el Notario, se ratifican en todo lo dicho y para constancia 

firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo|de 

esta Notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. - 

1 

a
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e
 

/ 

VápouiX Me dyato Le 
VERÓNICA | L REGALADO REGALADO 

Cedente 

cc. 14313081452-! 

Pa ZA) 
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/ 

US a l / y : e 

CLEMENTE-30SÉ VIVANCO SALVADOR 

Cedente | 

C.C. 1107252001 
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PAUL MIÑICIO PEÑA NÚÑEZ 

Cesionario 

    El Nota.... 

  

Firmado) Dr. José A. Cedeño Á. 
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el Dirección Genaral de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1713069571 

Nombres del ciudadano: REGALADO REGALADO VERONICA ISABEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO | 

  

echa ue nacimiento: 14 DE OCTUBRE DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA | 

Sexo: MUJER | 

instrucción: SUPERIOR | 

Profesión: DOCTORA - LEYES 

Estado Civil: CASADO | 

Cónyuge: ITURRALDE LARREA MIGUEL A 

Fecha ae Matrimonio: 11 DE OCTUBRE DE 2007 

Nombres del padre: REGALADO VICTOR OSWALDO 

sacionaiidad: ECUATORIANA 

woribres de la madre: REGALADO CECILIA ALICIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 2 DE ABRIL DE 2017 

condición de donante: SI! DONANTE 

Información certificada a la fecha: 12 DE JULIO DE 2019 

=rrisar JOSÉ ANTONIO CEDEÑO ARMAS - PICHINCHA-QUITO-NT 81 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: * 9 o 4 080 

NIDO. 00 AN 

IM “ 
242-1238 

La institución o persona ante quien ss presente este certificado deberá validarlo en:https:/Mirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validacior, o 1 mes desde «=! día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

          

  

    

    

  

  

  

  

  

  

  

Ledo. Vicente Taiano G. 

omector Generai del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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                          i    

  

Q 31 DE ENERO DEL-2017, (10:37) 
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O Y o Tipo Dogumento du E PON SombresiRamáo soctal otscininae ldoritidas dentificació Persona que le representa 
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"| CLEMENTE JOSE 
ANCO SALVADOR. 
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| DR ALEX BARRERA ESPIN a 

NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL.CAN ÓN QUITO 19 CTS 

  

  

  

ESCRITURA No. 2017176l01aPeGIES | 
FACTURA No. 002-002-009929231 

“ESCRITURA PÚBLICK DE 

PODER GENERAL CON REPRESENTACIÓN Y CLÁUSULA ESPECIAL 

y Y 
OTÓRGADA POR: 

   COV HOLPINGS LIMITED: 

  

ON | - E FAVOR. DE: 

VERÓNICA, ISABEL REGALADO REGALADO 

CUANTÍA: 

TNDETERMINADA 

En la ciudad de San Prancisco de Quito, Distrito E
 

Metropolitano, capital de ia República del Ecuador, 

hoy 'Gla,-- TREXNTA Y UNO DE EMERÓ DE DOS MIL i 

DÍECISIEDE,- ante mí, Doctor. ALEX BARRERA ESPÍN, A 

NOTARÍO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO, comparece al” 

otorgamiefito ¿de la. presente escritura, libre y 

voluntariamente, en calidad de mandante, la COMPAÑÍA 

“CIV'” HOLDINGS: LIMITED, una entidad constituida 

   

    

  

legálmenté bajo lés leyes de Reiñó Unido, debidameni 
' representada por su Director y como tal Repre: 

Dad 
entant 

Legal, Doctor CLEMENTE JOSE VIVANCO SALVADOR, por 

A
 

a 

derechos y los gue representa, según documento que 

E 

 



  

o IAS, 

DR. ALEX BARRERA ESPÍN (E A 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN Qurri som dG iy 

  

os 

     

  

cojunta coma habilitante. El compareciente es no, RS 
OO ECU 
    

de eded, de racionalidad ecuatoriano, domiciliado en” : ZA 

esta ciudad. de Quito, en la Avenida Amazonas Cuatro 

mil seiscientos (4600) y Alfonso Pereira, Edificio 

ARprocom, Piso diexr (109), con correo slectrónico: 

CURVA VAN COyViVanco. com, Y nRÚNSTO de teléfono cero 

dos dos des seióá seis cero sols. dos (022266062): 

= quien SS 1) 1] a O ¡de
 

E mi
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haberme presentado su identificación, cuya copla se 

D
 

Di
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t
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 Y e 5)
 

U A
 

a 3 e O 93
 

e
 pue
 Tr > 
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Lo
 

a -
 a
 ea L pide. qu 

Escritura Pública él contenido de la minuta. que me- presenta 

yv qué transcribo a continuación: "SENOR. NOfARIO: “En 

el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

1NGOFporar el siguiente Poder General Gon 

representación y cláusula especial, amplio y 
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CERTIFI CADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD — 

Numero único de ider núficación: 17072582001 

Nombres del ciudadano: VIVANGO SAL VÁADOR € CLEMENTE OS E 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADORYPICHINCHA/QUITO/SAN BLAS" 
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$ pos Co Nacfomalidad: ECUATORIANA 
VU. SA a ves 1 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: SUPERIOR 

Profestón: ESTUDIANTE 

Estado Cívil: CASADO 

Cónyuge: STRAETGER ANGUIZOLA NATALIE 

Fecha de Mat trimonto:-7 DE OCTUBRE DE 2004 

Nombres del padre: VIVANCO FRANCISCO 

Nombres.de la madre: SALVADOR MERCEDES DEL ROSARIO 

Fecha de expedición: 27 DE JUNIO DE 2013, 

tsftonración períficadas a la fecha: SEDE ENERO DE 2017 
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BE IT KNOYN that), KUDDUS AU of Firi Honor Oíica, 94 Wilechapel Rond. London E? U0Alopd 
duly e outoncad notari pultiz LERTIFY as [uliewa: 
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bis by Riccardo Castellaní identified tome by the praduciion el há lMalian Identity Card 
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2. Trial tie documents allachud to tz certificate are complete audtrue copies al thefollowing: 

á Celifícale of locuarbeney of UV ROLDINGS LIMSTEO dated 13% May 2016 
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HAGO SABER, que yo, KUDDUS ALI, 'cón oficina en el primer piso; 94 vine BR 
Road, Londres El 1JQ Inglaterra y debidamente autorizada CERTIFICO lo siguiente: 

ce
rd
a . Los documentos adjuntos al presente certífícado son copias completas y 

¿auténticas reproducidas por Riccardo Castellan!, identificado ante mí con su 

tarjeta de identificación italiana número AS7908607. 

JO
 Que los documentos adjuntos a éste certificado san completás y fieles copias de 

lo siguiente: 

a. Gertificado.de-Incumbencia de-C.IV HOLDINGS. LIMITED con. fecha 13 de 
Maya de 2016 $ 

Como testimonio delo dicho he firmado y puesto.el sello notarial firmado y sellado en la 
aficina del primer piso, 4 Whitechape: Road, Londres E1 14Q, Inglaterra el día nueve de 
junio de dos mil dieciséis. 
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A SES 
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(Convención. de la Haya de 5.de octubre de 1961) 

3. Pais: Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norta 

Este es un documento público 

2. Hasido firmado por _ Kuadus Alf: 

3. Actuando.en cólidad de NOTARIO PÚBLICO 

4. Contiene el selio/fimbre del citado Notaria Príblico 

CERTIFICADO 

E En Londres CTO 6. El 14 de Junio de 2015. 

f, por el Secretarlo de Estado de Asuntos Exteriores. 

8. Bajoel Número 1037922 

E | 10. — Signatura: H.Heas. 
¡ Ejrpra- 

£. SellofTimbre     

Este documento ho ha sido usado en UK y contiene una firma original, sello y estampilla. 

adíuntos, es un documento de Reltro Unido. No confirma la aute: Yicidad del documento . 

adjunto, La apostilla adjunta: que ha sido. fotos opiada y certificada en Reino. Unida: 

confirma. la Frma del Reino el de, y es público y ofitial sestinado: únicamente a 
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TRADUCCIÓN Ki 
CERTIFICADO DEINCUMBENCIA ia 

DE . 1 > 
CUV HOLDINGS LIMITED 43 Y 

Nosotros. VGV ¿UO LTD, -0p nuestra cálídad:de Agente Registrado da la compa aña CJY TOA 
“HOLDINGS LIMITED. una Compañia Limitada existente hajo las leyes de Bahamas Sesico E 
la siguiente S, Der PS 

| | OÍ EUA A 
1. Oñeel nombre de la Compañía es CJY HOLDINGS LIMITED 

2 Que la Compañía fue incorporada bajo la Jurisdicción: de la República de Bahanras el 1 
de Ociubre de 2002, con Bómicillo Registrada en Suite E-2, Edificio Union Couri, et 
Avenue y calle Shirley, Nassau Bahamas. i 

3, El día 19 de Diciembre de: 2015, la Compañía iaició su proceso de redomieiliación para 
operar En Relno Unido. G 

4. El 13:de Mayo de 2018, el Registro: del Compañiás aprobó da redúmiciliación de la | | 
Compañía , a su nueva oficina da Regístra, siendo esta 55 Sandringham Road, ES 2LR, 
Londres, Reino Unida. | 

' 

5. Desde entoñces, la.Compañía existe bajo las provisiones de la Ley de Compañías 2006 0 
-dél Reino como compañía numerada 10173093. 

6.. El Agente, Registrado de la compañía es. VGV (UK) LTD,. 18 Soho Square. WID 20L, 
"Londres, Reino Unido. 

7. El Domitilia Social Registrado pára la Cómpañía es. 58 Sandingham Road, ES 2LR 
Londres, Reina nido. 

8 La Comoañía emitió 40. 000 e cuibnes ordinarias de £1.00 cada una, 

9. «¡Que hasta esta. Morenta, se ha avi idenciado. por 108 documentos registre edas en la Oficina 

de Registro, que ta sociedad se entuentra vk gente yen buen cempl miento: 

16, Que. bestá. él momento 56" ha ev idenciado; de la información disponible hasta el 13 de 
Mayo. de Diciembre de 2078, que la Saciedad no tícne deudas con el Estada, ní con las 

autoridades. federales de impuestos. 

17. De acuerdo. con Tos registos de la compañía, ño se hán creado cargos sobre ningún bien. 

32. De acuerdo con Jos regi ÍStrOS.. Misponible la Ofitina de Registros, los Directores.de le 
Compañia son:' 

Director; Fecha. des desianación:. > 
+ ¡Clemente José Vivanco Salvador Mayo 13, 2018 £ 

Natalie Stratiger Anguizota Mayo 13, 2016 

13, De acuerde. con los” registros disponible án la Oficiña de Registros, los Accionistas de la 

Compañía son: 
Accionista: . o No. De Acciones; 
Ciemente Josá Vivaneo Salvador 50.000 Acciones. ¿AT Ta o 

Loñéires; Mayo"13, 2018. - £ ) 
Marca Grauso l / 

En nombre y en representación de GS Y 

VGV (UK) LTD. A Y - 
Agente Registrado e 

Marco Grauso y 

 



   CERTIFICATE OF INCORPORATIÓN 
DEA 

PRIVATE LIMITED COMPANY 

Company Number-10178093 

The Registraro? Companies for England and Wales, bercby certifies that 
1 

CIV HOLDINGS LIMITED 

1s ma dl ay imcorpor: “¿ed under the Companies Act 2006 as aprivat e company, that dre 
company ls liuuted by shares, and 4he sifpatios 6 1s re oister ed alice e. is in England 

end Wales, 

Given a Companies House, Ciurdiff, on 13h May 2076, 

    Fhe above information was commianicated by clectrouiz eins and authenticared b 

Registrarof Compalles sinder sectión 1135 of this Cómpaniós Act 2006 

a 1 eS 

  

, TRE OFFICIAL: SEAL.OF THE 
Comp anies 3 House REGISTRAR oF COMPANIES: 
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TRADUCCIÓN po 

ON IAS. 
CERTIFICADO. DE: INCORPORACION JO EN, , A Ml ¿ Pó EXA 

Co DEUÑA- . HT A 
COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD:LIMITADA 1 la ar E 

7 o a lA TS 

( 7 > 14 E) 

NT Ml ¡St 
Compañía con número 10178093 EN a Y 

SL ECUADO 
, WA | 

El Registro de: Compañías de Inglaterra y Gales por este medio certifica AS 
que 1d 

EJV HOLDINGS LÍMTED., 

Sé Incorpora este-día bajo lo dispuesto por la Ley de Compañías de 2006 
como una compa añla de responsabi lidad limitada por acciones, y su 

domicitio social se encuentra en inglatérra y Gales. , 

Dáda en la Casa de Compañtas, Cardiifiel 13 de Mayo de 2016. 

La: información: presentada. en la parte: superior fue comunicada por 
meblos! electrónicos y verificada por el Registrador de Compañías bajo la 

sección 115 de la Ley de Compañias de 2005. 
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RAZÓN.- SE QTORGÓ PNTE MÍ, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

e PRIMERA - CO IA CERTIFICADA bu ORIGINAL 
E 103. ARCHIVOS DE. PROTOCOLO A MI CARGO, GITA SE ENCUENTRA EN 10S y ARCEIVOS DE. ERC | 

DE TA ESCRETIRA ÚBLICA BE PODER: GENERAL. CON 
REPRESENTACIÓN - Y CEÁUSULA ESPECIAL, OVORGADA POR: CIV 
HOLDINGS: LIMITED. A FAVORpDE: VERONICA ISABEL REGALADO 
REGALADO. += OTORGADA EN QUITO, A “TREINTA Y UNO: DE ENERO 
DEL AÑO. DOS MIL DIECTSIETE. A 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 3: 
can : 24 MARZO > 2019 

0059 M 0033 - 214 1707252001 
ES TERA LTDA Ms 

WÍVANCO SALVADOR CLEMENTE JOSE 
4 PRLLICOS Y MOE 

PROYIRCIA. MOPINCRA 

CARTON: QUITO 

CRT UIC PCIA. 

PARROGUIA: TUMBACO 

TAS 4 

% e a a 

fa Ñi POIÓ Cea 

UP IRA ESTUDIAN ra 

Er A DL E 
WEAR PANICO 

a A A AD 

tal VADOR MEPULIACZ DEL 2 0 
LOSA A 1 O da
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NOTARÍA ICTOGESIMA PRIME 
De acuerda 
la Lay Notárial, CERTIFICOS aque la 
es igual a fujorisina! que se me exhibió y 

devuelvo ál Imterasacio. En J fojaísí. 
| A 

A DE QUITO 
alArt. melo aue numeral Cinco > 46 

presente Sbia 
E y que       » 

 



    <> Dirección General de Registro Civil, 

REF a JBL J | GA DEL ECUADOR á == Identificación y Cedulación 
PES, AN Direccion Canera Je e Rogi stro Civil, identificación y Cedulación Sy 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1707252001 

Nombres del ciudadano: VIVANCO SALVADOR CLEMENTE JOSE 

condición del cedulado: CIUDADANO 

3 Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Feubha ue nacimiento: 31 DE AGOSTO DE 1978 

  

5d Nacionalidad: ECUATORIANA 

2 Sexo: HOMBRE 

y A o S nsirueción: SUPERIOR 

| | Profesión: ESTUDIANTE 

+stádo Civil: CASADO 

Gónyuge: STRAETGER ANGUIZOLA NATALIE 

Secnea de Merimonio: 7 DE OCTUBRE DE 2004 

Nombres del padre: VIVANCO FRANCISCO 

onaiiaad: ECUATORIANA 

ombres de la madre: SALVADOR MERCEDES DEL ROSARIO 

naiidad: ECUATORIANA Mecit a
 

Fecha de expeaición: 27 DE JUNIO DE 2013 

condición de donante: SI DONANTE 

“nformación certificada a la fecha: 12 DE JULIO DE 2019 

JOSE ANTONIO CEDEÑO ARMAS - PICHINCHA-QUITO-NT 81 - PICHINCHA - QUITO 

            

EEN 

N* de certificado: * AO if . f 

' Ñ e T TAN A | "; 7 * 
pl | e l Ro : 

Pad Luo. Vicente Taiano G. 
Ip Tueciorn Genera del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Documentos firmado electrónicamente 
    

  

- presente este cemicado debera validarnio en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. La institución o persona ante qu: 

Vigencia del documenta 1 valida 7. : 1 mes desde + "a de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 

MOSSACK FONSECA 4 CO. a 

+ Abogados / Attorneys at law       
Teléfonos: — (507) 205-5888 Apartado Postal 

(507) 264-2322 | 0832-0886 W.T.C. 
Fax: (507) 263-7327 Panamá, 

(507) 263-9218 República de Pananrá 
(507) 263-7914 

COPIA NOTARIAL INSCRITA DE LA 
ESCRITURA PUBLICA No. 19017 l

 

DE 1 
A 

Por la Cual   se protocoliza un Ácta de una Reunión de la Junta Direc hi va de la 

sociedad anónima denominada GYS HOLDINGS CORPORATION por 
( 

medio de la cual se confiere poder general! a favor de la rompañía 

RECON 5.A. 
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(13,017) 
. | l 
Por la cual se protocoliza un Acta. de una Reunión de la Junta Directiva 

| 
de la sociedad anónima denominada GYS HOLDINGS CORPORATION por medio de 

la cual se confiere poder general a favor de la compañía RECON S.A. ---- 

ÓN Panamá, 17 de diciembre de 2007] ---=======2 2. 

En la ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Circuito 

“Notarial del mismo nombre a los diecisiete (17) días del mes de 

diciembre del dos mil siete (2007), ante mí, DR, BENIGNO VERCARA 
+ 

CÁRDENAS, Notario Público Octavo del Circuito Notarial de Panamá, con 

cédula de identidad personal número siete-setenta y ¿res-quinientos diez 

(7-73-510), comoareció personalmente, EDISON ERNESTO  TEANO, varón, 

pariameño, mayor de edad, soltero, abogado en ejercicio, con cédula de 

identidad personal número tres-ciento slete-ochocientos veintiuno (3-107- 

821), a quien conozco, y me manifestó lo siguiente; ==. o o---   PRIMERO: Que representa al BUFETE MF k CO., sociedad profesional de 

abogados, debidamente inscrita a Ficha: C-cero cero tres mueve cinco 

siete (C-003957), Rollo: nueve nueve cuatro (994), Imagen, cero cero 

siete ocho (0078) de la Sección de Personas Común dei Registro Público.- 

- SEGUNDO: Que está debidamente autorizado para esté acto según consta 

inscrito a ficha: (C-Ccero cero tres nueve cinco siete (02003957), 

Documento: ocho tres cero cero dos dos (830022) de la Sección de Personas 

Común del Registro PúblicO.======== o o--- - e Lo 
| 

TERCERO: Que BUFETE MF £ CO., es el Agente Registrado de: la sociedad 

denominada GVS HOLDINGS CORPORATION, nombramiento que consta inscrito, a 

Ficha cinco cuatro tres cinco nueve cinco (543595), Documento uno cero 

tres Cinco cero mueve cinco (1035095), de la Sección Mercantil del 

Registro BÚDÍICO. == + 

CUARTO: Que me entregó para:su protocolización en estía Escritura Pública, 

como en efecto protocolizo,. un documénto redactado en idioma castellano 
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uno (8-715-401), y JULISA JARAMILLO, con cédula de identidad 

número ocho-cuatrocientos tres-doscientos noventa y tres (8-403-293) 

mayores de edad y vecinas de esta ciudad, a quienes conozco, y 

a 
hábiles para el cargo, la encontraron conforme, le impartieron 

| 
os . . no . 

aprobación y para constancia la firman todos por¡ante mi, el Notario 
| 
1 

doy fe. 

LR (AB DAT) nono 

(£do.) EDISON ERNESTO TEANO --- (fdc.) MIRZELLA TUÑON === (fdo.) JULISA 

JARAMILLO ---  (f£fdo.) DR. BENIGNO VERGARA CÁRDENAS, Notario Público 

Octavo del Circuito Notarial de Panamá. O A 
i 

PROTOCOLIZACION: ACTA DE REUNION DE JUNTA DIRECTIVA DE GVS HOLDINGS 
¿ 
f 

  

  

E A o o o A A A 

O ME Ai ia O NOTARIO 

————————AAAAAAKÁ Á—< —ÓA<AÓAAÓAÓA<X A A ] AT , A 
: o ETT TAR A e 

í el l contiene A a o E O US ISO 
| el cua ontiene un Acta de una Reunión de la; Junta: DirectivandéO Lay 

o Ma a 
Ar 

sociedad mediante la cual se confiere poder “general ad favor de 1al 

compañía RECON S.A., el cual se transcribe ¡en la copia de este 

instrumento. --- Queda hecha la protocolización solicitada y se expedirán 

las copias que soliciten los interesados. --- Neída como les fue la misma 
| 

. , ! > li ] 
en. presencia de los testigos instrumentales, MIRZELLA TUNON, con cédula li ¡ 

| TÚ 
, | [| 

de identidad personal número ocho - setecientos; quince |   -= Cuatrocientos ''/ 

   

    

   

  

persona lf 

CORPORATION --- Acta de una Reunión de la Junta Directiva de GEVS 

HOLDINGS CORPORATION, se celebró en la ciudad de Quito, República del y 
: od _ A 

— rr 

Ecuador, vía telefónica, el día 10 de Diciembre de 2007, a las 39:00 

AVISO: Se dio la renuncia al aviso de convocatoria en Cuanto a la fecha, 

hora, lugar y propósito por parte de quienes eschen derecho ello. ====-=- 

PRESENTES ESTUVIERON: La totalidad de los Directores de la sociedad,! 

habiendo así el quórum requerido, a saber: --- GABRIELA VÍVANCO SALVADOR! 

--- ESTUDIO JURÍDICO VIVANCO E VIVANMCO CIA. LIDA., representada por: 

CLEMENTE JOSÉ VIVANCO SALVADOR --- RECOM -S.A.,.Yepresentada por: 

CLEMENTE JOSÉ VIVANCO SALVADOR         
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la Junta Directiva. 

- de Director de GVS HOLDINGS, CORPORATION, 

      

  

' representada por CLEMENTE JOSÉ VIVANCO SALVADOR, act 

diu de. la reunión, por decisión de la Junta Directiva. --- 

  SECRETARIO DE LA REUNIÓN: RECON S.A., representada 

RECON S.A., también Director de la sociedad, 

Amazonas 4600 y Pereira, Edificio EXPROCOM, Piso 10, 

Ecuador, conforme a las facultades descritas en esta 

2. Autorizar a BUFETE MF £ CO., 

de la sociedad, 

Notario Público. 

CIERRE: No habiendo otro asunto que tratar, la sesión 

para conf 

con da 

( 

en representación 

a presentar esta acta/poder para pr 

" PRESIDENTE DE REUNIÓN: ESTUDIO JURIDICO VIVANCO £ VIVANCO CIA. LTDA., 

LÓ como presidente 

por CLEMENTE JOSÉ 

VIVANCO SALVADOR, actuó como secretario de la reunión, por decisión de   So SE RESOLVIÓ: ===. ooo =-=-- 

Y, Autorizar a la compañía ESTUDIO JURIDICO VIVANCO £ VIVANCO CIA, 
] 
I 

LTDA., (representada por CLEMENTE JOSÉ VIVANCO SALVADOR) en su calidad 

erir, en nombre y 

“"Yepresentación de esta sociedad, un Poder General a favor de la compañía 

micilio en la Av. 

duito-República del 

acta. TIA 

de los directores 

otocolización ante 

“fue clausurada.--- 

(Fdo.) ilegible. - ESTUDIO JURÍDICO VIVANCO ¿£ VIVANCO CIA. LTDA, - 

Presidente de la Reunión - representada por Clemente José Vivanco S. - 

(rdo.) ilegible - RECON S.A. - Secretario de la Reuriión - reoresentada 
. : 

por Clemente José Vivanco S,. === rollo o 

RARA RA RCA RRA AN A AR RARA AA AAA ARCA AA 

Ln oo PODER === - 

ESTUDIO JURÍDICO VIVANCO € VIVANCO CIA. LTDA. 

Director de GvS HOLDINGS JOSE VIVANCO' SALVADOR) 

Compañia”), debidamente autorizáda para este acto med 

” 
a los directóres “emitida el 10 de Diciembre del 200       

   
epreséntación de la Compañía, u 

lá “compañía: de: “hacionalidad ecuatoriana, 

PORC NARA AR AA 

(representada por CLEMENTE 

CORPORATION (“la 

lante resolución de 

7, por este medio 

n Poder General, a 

RECON S.A., (“el 
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1 
l 

Apoderado”) para actuar conforme a las siguientes ¡facultades: , 
i 
1 i 
í rar 
i 

—
A
 

A 

Administrar la Compañía sin limitación alguna, mediante actos de simple 
i. 

j 

en nombre de la compañía, contratos o actos de toda: clase y descripción, 
. Ñ j : 

administración, así como actos de disposición: celebrar o llevar a cabo 

j 

y mas especificamente pero sin limitarse a las facultades expresadas a 

COMtiNMUACiÓN: == TI => 

Recibir o dar dinero en préstamo con o sin garantía, comprar productos, 

        
     

  

mercancías, títulos valores, acciones y bienes miebles o inmuebles, al 

q 
a
c
t
a
 

contado o a credito; abrir o cerrar sucursales yl oficinas en cualquief 2,     
pais del mundo; ignorar, hipotecar, arrendar, ceder, permutar, entrega 

grabar y vender cualesquiera bienes muebles o inmuebles de la compañí A; 
1 

cobrar, recibir o reclamar dinerxos, productos o cualesquiera otras exo 
¿ 

(qe se le pueda deber a la compañia y extender los recibos '' 

correspondientes; abrir cuentas bancarias de lalcompañía en cualquier 

banco, bancos o instituciones de crédito, girar contra las mismas y q
 

determinar la co las personas que individual 0: conjuntamente noadrían'! 

nacerlo, y establecer. las reglas para la operación de las mismas, 

depositar fondos en dichas cuentas y endosar cheques vagaderos a la 

compañía; comprar o alquilar cajas de seguridad en cualquier institución 
¡ 
| 

que preste tal servicio, para uso de la compañia y con sujeción a las   
reglas y reglamentos de tales instituciones, tener acceso a todas y cada! 

: 
( 

una de las cajas de seguridad que estén a nombre le la compañia; girar—yl 

extender giros, pagarés y aceptaciones; transigix o someter a arbittraJe| 

O litigio cualquier controversia en que la ¡compañía pueda estar; 

involucrada y nombrar y constituir toda clase ¡de agentes, abogados, 

letrados y apoderados, generales y especiales, delegando todas O partel 

de las facultades aquí conferidas, y revocar tales delegaciones. -=-==-=-=-   El poder aquí conferido podrá ser usado v ejercido por RECON £,A., ali 

través de su Reoresentante Legal, Clemente Jose Vivanco Salvador (el 

| 
Apoderado): para actuar individualmente en cualquier parte del mundo, 
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NOTA RIA OCTAV 
  

incluyendo cualquier país, estado, colonia, provincia, 

subdivisión política de cualquier país. ============-==-- 

El poder aquí conferido es válido, 

retendrá plena fuerza indefinidamente. 

Emitido y firmado este día 10 de Diciembre del 2007. --- 
| i 

(Fdo.) ilegible. - ESTUDIO JURÍDICO VIVANCO £ VIVANCO CIA. LTDA. -| 
. 

Representada por: Clemente José Vivanco Salvador - Dire SOtor === ==----- ] 

| | 
FOR RRA RR RR ARA RA AAA RRA RARA AAA RR RAR RR i 

j 
] 

CONCUERDA con su original esta copia que expido, 

ciudad de Panamá, República de Panamá a los diecisiete ( 

de diciembre del dos mil siete, AER) 

2 De 2007 
A A APIS ni 

| 
. desde el 10 de Diciembre del 2007, y   

selló y firmo en la 

17) días del mes 

AS o 

masa de Jo copia y cobtificada     ñel Co 

a ene =LÁAc— —fojas útiles me fue 

presentada y revuaia arinteresado. 

Quia, Y 2) 

¡ 05 MY UU A 
ZO l, a 

L dr 77 FA 
OR ALEX apa AESPIN E 
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Doctor 

CLEMENTE JOSE VIVANCO SALVADOR 
Presente. 

De mi consideración: 

Mediante la preseñte, me permito comunicarle que, en la Junta! General Extraordinanial y 
Universal de Accionistas de la Compañía “ASESORIA, REPRESENTALIONES 

CONSULTORIA RECON $. A.”, celebrada en esta ciudad de Quito, el de hoy 26 de 

de 2016, tuvo el acierto de reelegir a Usted, en el cargo de GERENTE GENERAL de la 
Compañía, por el período de CINCO (5) años, y pudiendo ser reelegido en forma indefinida; 
otorgándole los deberes y atribuciones que tanto la Ley como El Estatuto Social que rige ala 

Compañía le determinan; en tal condición Usted, por sí solo ejercerá la representación legal; 
Judicial y extrajudicial de la misma. La última Reforma del Estatuto Social, según Escritura 

Pública celebrada, el 23 de Junio de 2006, ante el Notario AI del Distrito 
Metropolitano de Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 19 de Julio de 

2006, bajo el No. 1851, Tomo 137. ... 

  

CONSTITUCION : 25 de Enero de 2006, ante la Dra. Paola Andrade Torres 

Notaría Cuadragésima del Cantón Quito Suplente, por licencia toncedida a su titular Dr. 
Oswaldo Mejía Espinosa. 
CAPITAL SUSCRITO : US $ 5.000,00. | 
INSCRIPCION : 10 de Febrero de 2008, del Registro Mercantil del Cantón 

Quito, bajo el + 312, Tomo 137, y repertorio H% 7582 

Atentamente, 

  

Yo, CLEMENTE JOSE VIVANCO SALVADOR, dejo constancia de mi aceptación en la 

reelección al cargo de GERENTE GENERAL de la [Compañía “ASESORÍA, 

REPRESENTACIONES 8 CONSULTORIA RECON $. A.”, por lel periodo de CINCO (5) 

años, y en los términos que anteceden. Quito, 26 de mayo de 2018. 

  

¡OR 

GERENTE GENERAL ' 
C.C. No.:170725200-1.   
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

FECHA.DE INSCRIPCIÓN: ¡07/06/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 8448 o 

| REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  
    
      
  

  

    
  

  

NOWVIBRE DE LA COMPAÑÍA: ASESORIA, REPRESENTACIONES 8 CONSULTORIA RECON S. | 
A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | VIVANCO SALVADOR CLEMENTE JOSE 
IDENTIFICACIÓN | 1707252001 
| CARGO: | GERENTE GENERAL 

PERIODO(Áños): | 5   
    e 2. DATOS ADICIONALES: 

CONST:RMH312 DEL 10/02/2006.- NOT. 40 (5) DEL 25/01/2006 REFOR, EST, RMH 1851 DEL 

19/07/2006 NOT. 40 DEL 23/06/2006 JC 

  

"CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA LOS CAMPOS: QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEYPROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
CSEECH EMISIÓN: QUITO, A 7 DÍA A(S) DEL MES DE JUNIO DE 2016 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

  

NÚMERO RUC: 1792022096001 

“RAZÓN SOCIAL: ASESORIA, REPRESENTACIONES 8 CONSULTORIA RECON S.A.    
  

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS”. 

  

  

      

No. ESTABLECIMIENTO: 001 : Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 10/02/2006. 

* NOMBRE COMERCIAL: RECON S.A. FEC. CIERRE: FEC, REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

COMERCIALIZACION Y COMPRA, VENTA DE BIENES Y PRODUCTOS ELABORADOS Y SEMIELABORADOS 

-. DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Barrio: INAQUITO Calle: AV. AMAZONAS Numero: 4600 Interseccion: AV. 
GASPAR OE VILLARROEL Referencia: JUNTO A DINERS CLUB Edificio: EXPROCOM Piso: 10 Oficina: 10 Telefono¡Trabajo: 022266060 Fax: 022266061 Em 
ejyyvQuio.satnel.net 

RAZÓN: CERTÍFICO Y DOY FE QUE LAS PRESENTES 
FOTOCOPIAS QUE EN NÚMERO DE — Z_ — HOJÁS 
SON IGUALES ALOS DOCUMENTOS ELECTR RÓNICOS 

e. CUYO DOMIMO Há SIDO CONSTATADO EN EST 
” NOTARÍA PARA SU qoecaciÓn. QUITO 

Quito, . (5 MANIBH => A 
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PEN 
NÚMERO RUC: 
RAZÓN SOCIAL: 

NOMBRE COMERCIAL: RECON S.A. 

REPRESENTANTE LEGAL: 

CONTADOR: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

CALIFICACION ARTESANAL: SN 

FEC. NACIMIENTO: 

FEC. INSCRIPCIÓN: 22/02/2006 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: 

  
  

. ca 
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

| 

1792022096001 
t 

ASESORIA, REPRESENTACIONES € CONSULTORIA RECON S.A, 

VIVANCO SALVADOR CLEMENTE JOSE 

NUNEZ ZAPATA AZUCENA DEL PILAR 

SOCIEDADES 

1 1 
i 

j 

OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD:. Si 

NÚMERO: SIN 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 10/02/2006 

FEC. ACTUALIZACIÓN: | - 21/06/2007 

FEC. REINICIO ACTIVIDADES: | 

  

  

  

  

COMERCIALIZACION Y COMPRA, VENTA € DE E BIENES Y PRODUCTOS | ELABORADOS E SEMIELABORADOS   
  

(DOMICILIO TRIBÓTARIO 

Email: ejvyvQuio.satnet.net 

  

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Barrio: INAQUITO Calle: AV. AMAZONAS Numero: 4600 Interseccion: AV, 
GASPAR DE VILLARROEL Edificio: EXPROCOM Piso: 10 Oficina: 10 Referencia ubicacion: JUNTO A DINERS CLUB Telefono Trabajo: 022266060 Fax: 022266061 

  

(DOMICILIO. ESPECÍA 

  

  

SN   
  

      

" DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD] . 
" ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

    
DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS" 

  

  

  

  

Código: RIMRUC2017000603332 

Fecha: 26/04/2017 18:44:13 PM 
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TRADUCCION 

ESTADO DE FLORIDA 

  

DEPARTAMENTO DE ESTADO 

0 APOSTILLA 
- (Convención de la Haya de 5 de octubre de 1961) 

País: Estados Unidos de América 
Este es un documento público 

Ha sido firmado por Jesús Gonzalez 

Actuando en calidad de Notario Público de Florida   

Contiene el sello/timbre del Notario Público, Estado de Florida 

CERTIFICADO 

En Tallahassee, Florida 

el Décimo Séptimo día de Abril de 2017 
  

por Secretario de Estado, Estado de Florida 
  

Número: 2017-40179 

Sello/ Timbre 

(Sello) o 10. Firma 

Por: (firma ilegible) 

Secretario de Estadp    



PODER GENERAL. 

OTORGADC POR MEDIA GROUP SERVICES LLC. 

A FAVOR DE 

CLEMENTE JOSE VIVANCO SALVADOR 

Yo, ASESORIA REPRESENTACIONES Y CONSULTORIA RECON S.A., de nacionalidad 
costarricense, con número de, identificación 3-101-649003; debidamente representada 

por su Presidente, Dr. Clemente José Vivanco Salvador; en calidad de Administrador 
(Manager) de la compañia MEDIA GROUP SERVICES LLC., que Vene Homicilio en 
“Estados Unidos, Estado de la'Florida, designo y otorgo Poder General 

CLEMENTE JOSE VIVANCO SALVADOR, como individuo, que es may 

ecuatoriano y portador del pasaporte con No. :1707252001. El indiv 

mencionado tendrá autoridad para actuar a nombre de MEDIA GROUP SER 

ea cualquier forma legal, con plena eficacia para las intenciones y propó 

a favor de 

r de edad, 

duo recién 

NCES LLC., 
sitos que el 

Administrador podría tener o efactuar en persona respecto de los siguientes asuntos: 

a) 

b) 

d) 

e) 

Para que administre, ejecute y realice a nombre de la Mandante, toda gestión 
relacionada con todos los bienes inmuébles o muebles de propiedad de la 
compañía para lo cual podrá suscribir formularios, contratos, escrituras públicas, 

declaraciones, certificaciones, entre otros que se llegaren a requenr. 

Para que pueda recibir, disponer, transferir, los bienes muebles o inmugbles que la 

Mandante posea, cor facultad para firmar cualquier tipo de documento 

privado que sea necesario para la negociación, venta y/o transferencia de Bienes . 

inmuebles o muebles (formulanos, promesas de compraventa, 

público y/o 

contratos, 

escrituras de compraventa, documentos de actualización de datos, calastros en el 

Municipio). 

Para que pueda comprar, adquirir, recibir por su mandante y a cuajquier titulo, 
toda clase de bienes muebles o inmuebles, con facultad para finmar cualquier tipo 

de documento, público y/o privado que sea necesario para la negociación, compra, 

y adquisición de Bienes inmuebles o muebles (fonmulamos, promesas de 

comoraventa, contratos, escrituras cc compraventa, documentos de actualización 

de datos, catastros en el Municipio). 

Para que pueda disponer de los bienes muebles o inmuebles que posea la 
mandate, con facultades para poderlos arrendar, permutar, domar, vender, 

hipotecar o constituir cualquier gravamen sobre los mismos y levantar gravámenes 
cuando sea del caso. 

Para que en razón de la propiedad de acciones o participaciones spciales que 

tenga la compañía en tercera compañías dentro de la República del Etiuador o en 
cualquier otro país; pueda ejercer derechos representativos, para cual podrá 
susenbir formularios, contratos, escrituras públicas, declaraciones, ce 

entre otros que se llegaren a requerir. 

ificaciones, 

Para que en nombre y en representación de la Mandante, pueda concurrir, 
intervenir y' estar presente, en toda clase de Juntas Generales 

OS JESUS GONZALEZ 
2d . MY COMMISSION $ FF 011861 

- EXPIRES: May 20, 2017 a E / 

IS E Tar 0 Services 

     

  
Ordinarias, 

 



      

[
e
 

9) 

h) 

m —
 

Extraordinarias y/o Universales que se celebren ten la o las compañias de las 

cuales sea o llegue a ser Socia'o Accionista la Mabhdante, interviniende con voz y 

voto en las mismas, firmando las actas correspondientes y protegiendo|o haciendo 
proteger los derechos que le correspondan por Ley o por los Estatutos que rigen á 

las Compañias y para su mandante; asi como, para que pueda, mocionar, aceptar 

o renunciar a cualquier nombramiento administrativo que le sea propuesto en las 

Compañias de las cuales sea Socia o Accionista en la actualidad o llegare a serlo 

en lo posterior su Mandante. . i 
' i 

  
1 

Para que <a nombre y en representación del Mandante, pueda negoctr, vender, 

ceder o transferir, suscribir, endosar, permutar * prendar, gravar o| dadas en 
fideicomiso, las acciones o participaciones que actualmente posee ? llegare a 

poseer en el futuro en las Compañías, y de la cual o cuales es Socio olAccionista, 

y en todo caso llegare a serlo el mandante, recibiendo los titulos de acciones o 
certificados de participaciones sociales que le correspondan, así comú firmar los 

endosos y suscribir las escrituras, notas o comunicaciones de cesiones| talonarios 

y títulos de acciones o certificados de participaciones que sean del|caso para: 
estos propósitos. Asimismo, el mandatario podrá suscribir cualquier tipo de 
documento que deba ser presentado ante la Supenntendencia de Compañias del 

Ecuador, como son declaraciones, reconocimientos, certificaciones, entr otros. 

Para que intevenga en toda clase de actos societarios, tafes como: 

transformaciones, fusiones, escisiones, disoluciones, liquidaciones, disminución, 

aumentos de capital, Reformas de Estatutos, Cambios de Domicilio, transferencia 

de acciones y participaciones, etcétera; que se realice en las lempresas, 

sociedades, corporaciones, asociaciones, compañias de la cuales 

actualmente sea socio o accionista el Mandante, o que en lo |futuro se 
formen o constituyan, pagando los valores y cantidades que fueren del 

caso, ya sea en numerario o en especies. 

Para que pueda reclamar y recibir en forma legal, judicial o extrajudicial, los 
valores que la Mandante posee o le llegará a corresponder en la o las Compañias, 

por concepto de utilidades, y en proporción a las participaciones Oj acciones 

que le pertenecen; por lo que, está facultado para finmar cualquier recibo o 

documento relacionado a utilidades o por cualquier otro concepto. | 
. . í 

| 
Para que pueda abrir y/o cerrar cuentas corrientes o de ahorros a nombre de su 
mandante! 

Para que pueda realizar todas las gestiones necezarias ante cualquier [Institución 

Financiera, para obtener, “renovar y cancelar créditos, Hipotecas o¡ cualquier 

obligación pendiente de pago presente o futura cuando fuere el caso. 

Para que entregue, pague, cancele y reciba, dineros, cheques, depósitos o 

cualquier otro valor monetario con facultades para girar cheques sobre lá cuenta o 

cuentas corrientes y/o de ahorros existentes a nombre del Mandante. 

Para que pueda realizar todas las gestiones necesarias ante el Servicio He Rentas 

Internas, para la obtención, actualización, cancelación del Registro'¡Unico de 

Contribuyentes (RUC); pueda cancelar cualquier tipo de Impuesto, tasa, Tributo, 

IA JESUS GONZALEZ 
Ens MY COMMISSION 4 FF 04188 > 
AS. EXPIRES: May 20, 2017 : 
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Contribución Especial, entre otros; pueda presentar cualquier tipo de Cleclaración, 

consulta, testimonio. 

n) Para que represente a la Mandante en tóda asunto judicial o extrajudicial que   tengan pendiente en la actualidad o aparezca en lo futuro, en demanda o defensa 

de sus intereses, derechos y acciones, pudiendo proponer y continuar demandas, | ñ 

contestarlas en forma oral o escrita llegado el caso; ejercitando. desistiendo, | pl 
transigiendo, extinguiendo a agotando los derechos y acciones o excepciones .. | 

correspondientes, en todas sus incidencias e instancias, sean de la naturaleza que 

fueran y ante cualquier autoridad competente ya sea Tribunales, Magistraturas, 

Organismos, Corporaciones, Autoridades y Funcionarios cualesquier se el ramo o 

grado que fuesen, ya Sea por si o por medio de otras personas e inclusive, en toda 

clase de actos de conciliación judicial o extrajudicial, hasta la terminatión de los 

mismos. 

  

    
El mandatario nombrado podrá realizar cualquier acto y gestión, a fin de [cumplir su 

mandato, 

Este poder entrará en vigencia en la fecha de la firma y continuará hasta que sea 

revocado. í 

ello arriba ¡UN firmo el presente poder el 03 de abril de 2017. 

   SORIA REPRESENTACIONES Y CONSULTORIA RECON S.A. 

Administrador 
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state of Florida | 

County Ot _ 222 AN j 
Sworn to and subscribed pefose me | 
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0001 M 0001 -019 1001594348 
JUNTA No, CERTIFICADO No, CEDULA Ha, 
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2011-08-47 e 
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RAZÓN: SIENTO POR TAL, QUE AL EXISTIR INCONVENIENTES CON EL SISTEMA 

NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO CIVIL 

(18:20.H00), EN AMPARO DEL NUMERAL 15 DEL ART. 326 DE LA CONSTITUCIÓN 

DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, EN CONCORDANCIA CON LA RESOLUCIÓN 216- 

2017 DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DE TREINTA DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL 

DIECISIETE, DISPOSICIÓN PRIMERA DE LAS DISPOSICIONES GENERALES, NO SE 

ADJUNTA AL PRESENTE ACTO NOTARIAL EL CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE 

DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA. QUITO, 12 DE JULIO DEL DOS MIL 
DIECINUEVE. A 

A z e > — a 

<= 5 T———_—_ 
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NOTARIO OCTOGÉSIMO PRIMERO DE QUITO | 
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INSTRUCCIÓN 

  

   

  

  

      

    

? a POTPEGAs REPÚBLICA DEL ECUADOR Se A ALERATO pta CCUPACIÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, Pa “ “HDOS Y NOMBRES DES pame 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN E A ARTURO 4% 

ma 3 Zé APELLIDOS y 
CÉDULA DE ir 170791629-0 ASUIRRE Ama DELA Máoap 
CIUDADANIA 2 E Fa a as 
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REPÚE 
0% , , LIC A D EL EC UADO R enn General de Registro Civil, 

PA Dirección General de R . 
Identificación y Cedulación 

Registro Civil, identificación y Cedulación Se 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1707916290 

Nombres del ciudadano: VALLEJO AGUIRRE MARITZA DEL ROCIO 

condición del cedulado: CIUDADANO     
Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/LOJA/EL SAGRARIO 

“echa de nacimiento: 16 DE JUNIO DE 1963 

macionalidaad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

mswncción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

estado Civil: CASADO 

Cónyuge: AGUIRRE V GERARDO VLADIMIR 

Fecha ase Merrimonio: 15 DE JUNIO DE 1990 

Mombres del padre: VALLEJO ARTURO 

<asionaliciad: ECUATORIANA 

mormbres de ta madre: AGUIRRE AMADA 

Macionalidad: ECUATORIANA 

“echa de expedición: 24 DE FEBRERO DE 2017 

o mdición de donante: SI DONANTE 

'eormación certificada a la fecha: 12 DE JULIO DE 2019 

ecos JODE ANTOMIO CEDEÑO ARMAS - PICHINCHA-QUITO-NT 81 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: “6 *- 24<-0 MÍ 
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- Cievior Genera. del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dosumento firmado electrónicamente 

  

  

La institución o persona ante 7: presente este cemficado deberá valdario en:https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 valcunió. 24 mes desde u' sia de su amisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec
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Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 
muaa REPÚBLICA DEL ECUADOR Baden estación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0400438081 

Nombres del ciudadano: PORTILLA PEREZ MARTIN EDMUNDO 

ea Condición del cedulado: CIUDADANO     
Lugar de nacimiento: ECUADOR/CARCHIl/ESPEJO/EL GOALTAL 

recha de nacimiento: 25 DE AGOSTO DE 1953 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: SUPERIOR | 

  

Profesión: DR. JURISPRUDENCIA 

Estado Civil: CASADO 

tdonyuge: GUAPULEMA QUEZADA MARLENE 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: PORTILLA CESAR A 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PEREZ MARIA CELIA 

Nacionaiidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 22 DE FEBRERO DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 12 DE JULIO DE 2019 

=rrisor: JOSÉ ANTONIO CEDEÑO ARMAS - PICHINCHA-QUITO-NT 81 - PICHINCHA - QUITO 

N* de certificado: 192-2 : bd 42-01432 

” ! AT 
15! E a 

ñ 00h! Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
192-242-01432 

(qQ_—_ Documento firmado electrónicamente 
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| igencia dama . Leia : : : : : : del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaUregistrocivil.gob.ec
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ce REPUBLICA DEL ECUADOR $ cación y Cusalación, 
Dirección General de Registro Civii, identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

N:mero único de identificación: 0400659421 

Nombres del ciudadano: GUAPULEMA QUEZADA MARLENE 

a l condición del cedulado: CIUDADANO 

| | Lugar de nacimiento: ECUADOR/CARCHI/TULCAN/TULCAN 

recha de nacimiento: 16 DE NOVIEMBRE DE 1958 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

insirucción: BACHILLERATO    
Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PORTILLA PEREZ MARTIN EDMUNDO 

Fecha as Matrimonio: 14 DE AGOSTO DE 1980 

Nombres dei padre: GUAPULEMA ANGEL MARIA 

Nacionaliaad: ECUATORIANA 

bombres de la madre: QUEZADA AGRIPINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expeuaición: 26 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

cc indición de donante: Sl DONANTE 

Información certificada a la fecha: 12 DE JULIO DE 2019 

Erisor JGS£ ANTONIO CEDEÑO ARMAS - PICHINCHA-QUITO-NT 81 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 1 242-0439 
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    ndo. Vicente Taiano G. 

Zirecior Genera del Registro Civil, Identificación y Cedulación y 
o Documento firmado electrónicamente 

    
  

I-2 A 201435 

La institución o persona ante quie se presente este cerficado deberá validario en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación. 9 1 mes desde =! cía de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGOregistrocivil.gob.ec
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<> Dirección General de Registro Clvil, 

= Identificación y Cedulación ss REPUBLICA DEL ECUADOR E 
Ha Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación d 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1710758275 

Nombres dei ciudadano: NUÑEZ ZAPATA AZUCENA DEL PILAR 

condición del cedulado: CIUDADANO     
Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

“Eéha ue nacimiento: 14 DE DICIEMBRE DE 1970 

“sacionaiidad: ECUATORIANA 

3exo: MUJER 

ipsuarcción: BACHILLERATO 

  

Protesión: EiviPLEADO 

estado Civil: CASADO 

Cconyuge: VILLACIS GUERRERO GUSTAVO ROBINSON 

seca oe Mexrimonio: 21 DE AGOSTO DE 1996 

nombres del padre: NUÑEZ MIGUEL OSWALDO 

“as.ononadd: ECUATORIANA 

wornbres de fa madre: ZAPATA AURORA 

Mecionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expeaición: 13 DE JULIO DE 2012 

cnaición de donante: Sl DONANTE 

información certificada a la fecha: 12 DE JULIO DE 2019 

¡OS AMTON!IO CEDEÑO ARMAS - PICHINCHA-QUITO-NT 81 - PICHINCHA - QUITO JE SU. 

Ñ N* de certificado: 193-242 il Lo 

pu 1 | ARA 
| li e - o » A A 

Lec. Vicente Talano G. 
Luecor Genera, del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

OKA A a E Dusumento firmado electrónicamente 

> presente este cermficado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 

día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 
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e Dirección General de Registro Civil, 

El RE P U B Ll CA DE L EC UAD OR ¿e Identificación y Cedulación 
Fasa, AE Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación E 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1709688418 

Nombres del ciudadano: VILLACIS GUERRERO GUSTAVO ROBINSON 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/AMAGUAÑA 

Fecha de nacimiento: 14 DE ENERO DE 1967 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

insírucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: NUÑEZ ZAPATA AZUCENA DEL PILAR 

Facha de Niatrimonio: 21 DE AGOSTO DE 1996 

Nombres del padre: VILLACIS VEGA JOSE VICENTE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GUERRERO MEDINA CARMEN EMILIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expeaición: 15 DE ENERO DE 2013 

eondición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 12 DE JULIO DE 2019 

Errisor: JOSE ANTONIO CEDEÑO ARMAS - PICHINCHA-QUITO-NT 81 - PICHINCHA - QUITO 
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¿-242-01463 Jirecior Genera; del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

a LS Documento firmado electrónicamente 
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És. Dirección General de Registro Civil, 

” Identificación y Cedulación 
   

= ar REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Múrmero único de identificación: 1803603875 

Nombres del ciudadano: PEÑA NUÑEZ PAUL VINICIO 

ar condición del cedulado: CIUDADANO    

  

iiugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/LA M 

sebha ue nacimiento: 15 DE FEBRERO DE 1982 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

S3exo: HOMBRE 

insiricción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Conyuge: No Registra 

Fecha as Merrimonio: No Registra 

Nombres dei padre: PEÑA MIGUEL ANGEL 

xaz.onalidad: ECUATORIANA 

Nornbres de la madre: NUÑEZ OLGA MARINA 

Arclonaiidad: ECUATORIANA 

Fecha Ge expeaición: 30 DE AGOSTO DE 2018 

“andición de donante: Si DONANTE 

información certificada a la fecha: 12 DE JULIO DE 2019 

130, JOSE ANTONIO CEDEÑO ARMAS - PICHINCHA-QUITO-NT 81 - PICHINCHA - QUITO r 
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VIVANCOÓVIVANCO 
ESTUDIO JURIDICO 

VERSION No. 1 

11/03/2015 

MPP-CJV 

ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑIA “ESTUDIO JURIDICO VIVANCO 8 VIVANCO CIA. LTDA.” 

    
Celebrada en esta ciudad de Quito, el día de hoy Miércoles, once de Marzo de dos mt 

quince, a las 12h00, en las Oficinas de la-Compañía, ubicadas en el inmueble de la Av: 

Amazonas No. 4600 y Gaspar de Villarroel, del Edificio EXPROCOM, Piso 8, de est 
misma ciudad, conforme a la convocatoria escrita realizada, y conforme a lo dispuesto e 

en la Ley y Estatuto Social, se encuentran reunidos los señores: 

  

  

  

  

  

  

  

                      
  

    

socios NUMERO | CAPITAL | VOTOS | PORCEN- | | 
PARTICIP. | PAGADO TAJE % | 

CJY HOLDINGS LIMITED. 14400 14.000,00 | 14.400 72,00 l 

GVS HOLDINGS CORPORATION 4.000 4.000,00 4.000 | 20,00 | 

MEDIA GROUP SERVICES LLC - 850 850,00 | 850 4,25 | 

MARTIN E. PORTILLA PEREZ 300 300,00 298 1,50 

GERARDO V. AGUIRRE VALLEJO 300 300,00 298 1,50 

| AZUCENA NUÑEZ ZAPATA 150 150,00 150 0,75 

TOTAL 20.000 | 20.000,00 20.000 100,00 

El socio CJV HOLDINGS LIMITED, está debidamente representada por su Apoderado 

General, Clemente José Vivanco Salvador, conforme al documento que presenta, para | 

que se archive en los Libros Sociales respectivos de la Compañía, y a la vez en calidad | 
de Gerente General de la Compañía; el socio GVS HOLDINGS CORPORATION, está] 

debidamente representada por su Apoderado General la Compañía Asesoría, 
» Representaciones £ Consultoria RECON S. A. en la persona de su Gerente General, | 

conforme al documento que presenta y que se archiva en los Libros Sociales respectivos | 
de la Compañía; el socio MEDIA GROUP SERVICES LLC, está debidamente | 

representada por su Manager (Administrador) la Compañía Asesoría, Representaciones | 
£ Consultoría RECON $. A., en la persona de su Gerente General el señor Doctor: 

Clemente José Vivanco Salvador, conforme al documento que presenta y que se archiva | 
en los Libros Sociales de la Compañía; los demás socios, están presentes por sus | 
propios derechos, quienes son la totalidad de Socios que. conforman la Compañía. Se ' 
deja constancia de que, el Socio Dr. Gerardo Aguirre Vallejo y a la vez Presidente de la | 
Compañía, se encuentra presente mediante conferencia telefónica; por lo que, los socios 

reunidos y por las respectivas representadas, resuelven por unanimidad nombrar al Dr. 
Martín Portilla Pérez, como, Secretario ad-hoc de la presente Junta, el mismo que acepta 
la nominación realizada. 
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más anexos correspondientes al ejercicio económico del año 2014, destacando que en 
este ejercicio económico, se ha continuado con la misma política de la racionalización en 
costos y gastos; por lo que, podemos considerar al ejercicio económico del año 2014 
como positivo, como se desprende de los resultados que se reflejan de la documentación 
que se les ha entregado previamente y Video explicativo, con lo que termina su 
intervención.    

  

   

    

   

  

   

Escuchadas que han sido las explicaciones dadas por el Gerente General a los señore 
Socios, la presente Junta de manera unánime resuelve aprobar en todas sus partes los 
documentos correspondientes, y autorizando para que los mismos sean presentados 
las Instituciones respectivas y archivados en los libros de la Compañía. Se deja 
constancia de que, en la aprobación de los documentos de este punto, no votaron log! 

Administradores de la Compañía, a pesar de ser a la vez Socios de la Compañía, y por 
mismo no se contrapone a las disposiciones de la Ley, y por el contrario está acorde 
lo dispuesto en el Art. 13 del Reglamento de Juntas Generales. 

3.- RESOLVER SOBRE LOS RESULTADOS Y DESTINO DE LOS MISMOS.- En cuantp 
al tercer punto del orden del día de esta Junta, y de acuerdo a los Balances Generales 
más anexos que fueron analizados y explicados en el punto anterior, y en razón de los 
resultados obtenidos en el ejercicio del año 2014, la Gerencia recomienda que las 
utilidades obtenidas, estas sean repartidas a los Socios, en DOS (2) pagos, que se 
deberán realizar hasta finales del mes de Marzo del 2015 el primer anticipo, y la 
diferencia hasta finales del mes de Abril del año 2015, y en cuanto a los trabajadores de ' 

la Compañía, necesariamente se proceda conforme a las leyes correspondientes. Ante lo 
recomendación y manifestado por la Gerencia General, los Socios reunidos en la! 
presente Junta resuelven por unanimidad, se proceda a entregar a los trabajadores de la | 
Compañía, las utilidades que por Ley deban ser repartidas y distribuidas, en la fecha y | 
tiempo en que se debe realizarlo; todo lo cual, bajo estricta observancia de las 

disposiciones legales correspondientes; y, con respecto a los dividendos que| 

corresponden a los Socios de la Compañía, la Junta por unanimidad resuelve, aceptar lo | 
sugerido y manifestado por dicho Administrador, es decir, que las utilidades o dividendos | 
sean repartidos a los Socios de la Compañía, a prorrata de las participaciones pagadas y | 
que les corresponde a cada Socio, en el tiempo y fecha sugeridas por el citado ' 
Administrador. | 

4.- RESOLVER SOBRE LA COMPRA DE INMUEBLE PARA LA COMPARÑÍA.- Con | 
respecto al cuarto punto del orden del día de esta Junta, y de acuerdo a las! 
informaciones y explicaciones que previamente ha expuesto el Gerente General, y sobre 

todo de la necesidad y conveniencia de que la Compañía adquiera su propio inmueble 
para el funcionamiento de las respectivas Oficinas, y presentada que ha sido la 
oportunidad de que el mismo se lo puede financiar, de acuerdo a la presentación que ha 
realizado la Gerencia General en el mes de Diciembre del año anterior, todos los Socios 

presentes y por las respectivas representadas, resuelven por unanimidad, ratificar y 
autorizar al Gerente General, para que a nombre y en representación de la Compañía, 

proceda y continúe con todos los trámites que sean necesarios para este objeto, es decir, 
para la adquisición y compra del inmueble respectivo, así como para que entregue las 

garantías que sean necesarias, y suscriba cuanto documento se necesario para ello, de 
modo que nada le sea impedido o restringido para el cumplimiento de dichos fines. 
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El Presidente de la Compañía Dr. Gerardo Aguirre Vallejo, y que dirige la presente Junta, 
deja constancia del agradecimiento por la presencia de los señores Socios y por las 
representadas, y pregunta a los mismos si desean instalarse en Junta General Ordinaria 
y Universal en razón de estar reunido el 100% del capital Social de la Compañía, a lo cual 
unánimemente responden que sí, hecho por el cual, se dispone al Secretario ad-hoc de la 
Junta nombrado Dr. Martín Portilla Pérez, proceda a formar la Lista de Socios presentes y 

por las representadas conforme a la Ley, así como tambien trascriba los Puntos del 
Orden del día de la Convocatoria escrita realizada. El Secretario ad-hoc nombrado Dr. 
Martín Portilla Pérez, en cumplimiento a. la disposición de la Presidencia, procede a 

realizar la Lista de Socios respectiva en base al Libro de Participaciones y Socios que el 
Gerente General de la Compañía le entrega para este efecto; y, una vez realizada y en 
razón de estar reunido el CIENTO POR CIENTO (100%) del capital suscrito y pagado de 
la Compañía, y conforme al Cuadro que antecede, se declara legalmente instalada la 
presente Junta General Ordinaria y Universal, a efectos de lo cual, todos los Socios y por 
las representadas reunidos, resuelven en forma unánime, aprobar y ratificar en todas sus 

partes los puntos del orden del día hechos en la Convocatoria escrita realizada, y que a 
continuación se los transcribe: 

,» 1.- Conocer y resolver sobre el informe del Gerente General. 
2.- Conocer y resolver sobre los Balances Generales, Estado de Cuentas de Pérdidas y 
Ganancias, y más anexos, por el año 2014. 

3.- Resolver sobre los resultados y destino de los mismos. 
4 .- Resolver sobre la Compra de inmueble para la Compañía. 
5.- Resolver y autorizar al Representante Legal de la Compañía para suscribir escrituras. 
6.- Resolver y autorizar la Cesión y Transferencia de Participaciones Sociales, y admisión 
de Socio. 

Transcritos de esta forma los puntos del orden del día a tratarse en la presente Junta, 
todos los Socios reunidos y por las respectivas representadas los aprueban en todas sus 
partes en su respectivo orden, y pasan a resolverlos en los siguientes términos: 

1.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL INFORME DEL GERENTE GENERAL.- Con 
relación al primer punto del orden del día de esta Junta, el Gerente General de la 
Compañía Dr. Clemente José Vivanco solicita la palabra, y una vez que le es concedida 
por el Presidente de la Compañia Dr. Gerardo Aguirre Vallejo y que dirige esta Junta, 
procede a dar lectura por sí mismo a su Informe correspondiente al ejercicio económico 
terminado al 31 de Diciembre de 2014, el mismo que se encuentra respaldado con los 

documentos que entrega a cada uno de los señores Socios, una vez terminado, y 

enterados todos los Socios presentes y por las representadas sobre su contenido, la 
presente Junta resuelve y sin el voto de los administradores, aprobar en todas sus partes 

el Informe presentado por la Gerencia, disponiendo que se lo archive en los Libros 
respectivos de la Compañía. 

2.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE LOS BALANCES GENERALES, ESTADOS DE 

CUENTAS DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS Y MAS ANEXOS, POR EL AÑO 2014.- En lo 
referente al segundo punto del orden del día de esta Junta, el Presidente de la Compañía 
Dr. Gerardo Aguirre Vallejo, concede la palabra al Gerente General, Dr. Clemente José 
Vivanco, el mismo que, de manera verbal y en base a la documentación entregada 

previamente a los Socios de la Compañía reunidos y por las representadas, así como con 
el Video que enseña, procede a explicar sobre el contenido de los Balances Generales, y 

q Natal Ae Nato 1 "MIAMI FL 

Aedo e 1% E] 
A A A] ALOE 80 SW Bin Street, Sulle 2000. 

TS o Torre B, Ala Al LI Miami, FL 33130 
SEA A 226 6061. O Ie US E 

O O NoE A NEO E B6rIa. A EE AA DIA Elia Pd pe 
: : E : e LEO EE l tuwittery eel  



ECUADOR 

VIVANCOÓVIVANCO 
ESTUDIO JURIDICO 

5.- RESOLVER Y AUTORIZAR AL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA 
PARA SUSCRIBIR ESCRITURAS - En cuanto a este quinto punto del orden del día de la 
presente Junta, todos los Socios presentes y por las representadas, resuelven 

unánimemente autorizar al Representante Legal, para que con su sola firma, a nombre y 
en representación del Estudio Jurídico VIVANCO 8 VIVANCO CIA. LTDA., suscriba con 

su sola firma, cuanto documento público o privado que le sean requerido y necesarios por 
la parte Vendedora del Inmueble a ser negociado y adquirido, pero siempre cuidando y 
protegiendo en los mejores términos para la Compañía. 

6.- RESOLVER Y AUTORIZAR LA CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES, Y ADMISIÓN DE SOCIO.- Finalmente, y eri lo que se 
relaciona al sexto y último punto del orden del día de la presente Junta, el Socio CJ 

HOLDINGS LIMITED, debidamente representada por su Apoderado General el seño 
Clemente José Vivanco Salvador, pide la palabra y una vez que le es concedida, 

manifiesta que, de la totalidad de las CATORCE MIL CUATROCIENTAS (14.40( 

participaciones sociales de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (ly 
1,100) cada uma, y cuyo valor nominal asciende a la suma de CATORCE. MI 
CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 
14.400,00) que posee en la Compañía, es deseo de mi representada, el ceder y transferir + 
CINCUENTA (50) participaciones sociales, de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA (US $ 1,00) cada una, por un valor nominal de CINCUENTA DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 50,00), a favor del Abogado PAUL 
VINICIO PEÑA NUÑEZ; por lo que, mi representada se reserva para sí misma, la 
diferencia de dichas participaciones sociales, esto es, CATORCE MIL TRESCIENTAS 
CINCUENTA (14.350) participaciones sociales restantes de UN DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 1,00) cada una, por un valor nominal de 

CATORCE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA (US $ 14.350,00); para cuyo efecto solicito a Ustedes, señores Socios, la 
correspondiente autorización, con lo que termina su intervención. 

Por otra parte, el Socio GVS HOLDINGS CORPORATION, representada por su 
Apoderado General la Compañía Asesoría, Representaciones £ Consultoría RECON $. 
A., en la persona de su Gerente General el Doctor Clemente José Vivanco Salvador, 

solicita la palabra y una vez que le conceden manifiesta que, de la totalidad de las 
CUATRO MIL (4.000) participaciones sociales, de UN DOLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA (US $ 1,00) cada una, y por un valor nominal de CUATRO MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 4.000,00) que posee en la 
Compañía, es deseo de su representada el ceder y transferir VEINTE Y CINCO (25) 

participaciones sociales, de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US 
$ 1,00) cada una, por un valor nominal de VEINTE Y CINCO DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (25,00), en favor del Abogado PAUL VINICIO PEÑA 
NUÑEZ: por lo que, mi representada se reserva para sí misma, la diferencia de dichas 
participaciones sociales, esto es, las TRES MIL NOVECIENTAS SETENTE Y CINCO 
(3.975) participaciones sociales restantes de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA (US $ 1,00) cada una, por un valor nominal de TRES MIL NOVECIENTOS 
SETENTA Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 
3.975,00); para cuyo efecto solicito a Ustedes, señores socios, la correspondiente 
autorización, con lo que termina su intervención. 
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5.- RESOLVER Y AUTORIZAR AL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA 
PARA SUSCRIBIR ESCRITURAS.- En cuanto a este quinto punto del orden del día de la 
presente Junta, todos los Socios presentes y por las representadas, resuelven 

unánimemente autorizar al Representante Legal, para que con su sola firma, a nombre y 
en representación del Estudio Jurídico VIVANCO 8 VIVANCO CIA. LTDA., suscriba con 
su sola firma, cuanto documento público o privado que le sean requerido y necesarios por 
la parte Vendedora del Inmueble a ser negociado y adquirido, pero siempre cuidando y 
protegiendo en los mejores términos para la Compañia. 

6.- RESOLVER Y AUTORIZAR LA CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES, Y ADMISIÓN DE SOCIO.- Finalmente, y en lo que se 
relaciona al sexto y último punto del orden del día de la presente Junta, el Socio CJV 
HOLDINGS LIMITED, debidamente representada por su Apoderado General el señor 
Clemente José Vivanco Salvador, pide la palabra y una Vez que le es concedida, 

manifiesta que, de la totalidad de las CATORCE MIL CUATROCIENTAS (14,400) 
participaciones sociales de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 
1,00) cada una, y cuyo valor nominal asciende a la suma de CATORCE MIL 
CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 
14.400,00) que posee en la Compañía, es deseo de mi representada, el ceder y transferir 
CINCUENTA (50) participaciones sociales, de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA (US $ 1,00) cada una, por un valor nominal de CINCUENTA DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 50,00), a favor del Abogado PAUL 
VINICIO PEÑA NUÑEZ; por lo que, mi representada se reserva para sí misma, la 
diferencia de dichas participaciones sociales, esto es, CATORCE MIL TRESCIENTAS 

CINCUENTA (14.350) participaciones sociales restantes de UN DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 1,00) cada una, por un valor nominal de 

CATORCE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA (US $ 14.350,00); para cuyo efecto solicito a Ustedes, señores Socios, la 
correspondiente autorización, con lo que termina su intervención. 

Por otra parte, el Socio GVS HOLDINGS CORPORATION, representada por su 
Apoderado General la Compañía Asesoría, Representaciones £ Consultoria RECON $. 

A., en la persona de su Gerente General el Doctor Clemente José Vivanco Salvador, 

solicita la palabra y una vez que le conceden manifiesta que, de la totalidad de tas 
CUATRO MIL (4.000) participaciones sociales, de UN DOLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA (US $ 1,00) cada una, y por un valor nominal de CUATRO MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 4.000,00) que posee en la 
Compañía, es deseo de su representada el ceder y transferir VEINTE Y CINCO (25) 

participaciones sociales, de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US 
$ 1,00) cada una, por un valor nominal de VEINTE Y CINCO DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (25,00), en favor del Abogado PAUL VINICIO PEÑA 
NUÑEZ; por lo que, mi representada se reserva para sí misma, la diferencia de dichas 

participaciones sociales, esto es, las TRES MIL NOVECIENTAS SETENTE Y CINCO 
(3.975) participaciones sociales restantes de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA (US $ 1,00) cada una, por un valor nominal de TRES MIL NOVECIENTOS 
SETENTA Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US 5 
3.975,00); para cuyo efecto solicito a Ustedes, señores socios, la correspondiente 

autorización, con lo que termina su intervención. 
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Igualmente, el Socio MEDIA GROUP SERVICES LLC, representada por su Manager 
(Administrador) la Compañía Asesoría, Representaciones £ Consultoría RECON $, A., 

en la persona de su Gerente General el señor Doctor Clemente José Vivanco Salvador, 
solicita la palabra y una vez que le conceden manifiesta que, de la totalidad de las 

OCHOCIENTAS CINCUENTA (850) participaciones sociales, de UN DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 1,00) cada una, y por un valor nominal de | 
OCHOCIENTOS CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y 
(US $ 850,00) que posee en la Compañía, es deseo de su representada el ceder 
transferir QUINCE (15) participaciones sociales, de UN DÓLAR DE LOS ESTADO 

  

    

    
   

  

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 15,00), a favor 
Abogado PAUL VINICIO PEÑA NUÑEZ; por lo que, mí representada se reserva par 
misma, la diferencia de dichas participaciones sociales, esto es, las OCHOCIEN 
TREINTA Y CINCO (835) participaciones sociales restantes de UN DÓLAR DE. 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 1,00) cada una, por un valor nomináll 

OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE! 
AMERICA (US $ 835,00); para cuyo efecto solicito a Ustedes, señores socios, la! | 
correspondiente autorización, con lo que termina su intervención. 

Así mismo, el Socio Doctor GERARDO VLADIMIR AGUIRRE VALLEJO, pide la | 

palabra y una vez que le conceden, manifiesta que, de la totalidad de sus TRESCIENTAS | 

(300) participaciones sociales de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA | 
(US $ 1,00) cada una, y cuyo valor nominal asciende a la suma de TRESCIENTOS ' 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 300,00) que poseo en la | 
Compañía, es mi deseo ceder y transferir VEINTE (20) participaciones sociales, de UN | 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 1,00) cada una, por un valor | 
nominal de VEINTE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $. 
20,00), en favor del Abogado PAUL VINICIO PEÑA NÚÑEZ; por lo que, me reservo para 
mí mismo la diferencia de dichas participaciones sociales, esto es, las DOSCIENTAS 

OCHENTA (280) participaciones sociales restantes de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS | 
UNIDOS DE AMERICA (US $ 1,00) cada una, por un valor nominal de DOSCIENTOS + 

OCHENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 280,00); para | 
cuyo efecto solicito a Ustedes, señores socios, la correspondiente autorización, con lo' | 
que termina su intervención. ) 

A 

De idéntica forma, el Socio Doctor MARTIN EDMUNDO PORTILLA PÉREZ, pide la 

palabra y una vez que le conceden, manifiesta que, de la totalidad de sus TRESCIENTAS: 

(300) participaciones sociales de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA! 

(US $ 1,00) cada una, y cuyo valor nominal asciende a la suma de TRESCIENTOS | 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 300,00) que poseo en la. 
Compañía, es mi deseo ceder y transferir VEINTE (20) participaciones sociales, de UN | 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 1,00) cada una, por un valor. 
nominal de VEINTE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 
20,00), en favor del Abogado PAUL VINICIO PEÑA NÚÑEZ, por lo que, me reservo para | 

mí mismo la diferencia de dichas participaciones sociales, esto es, las DOSCIENTAS | 
OCHENTA (280) participaciones sociales restantes de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA (US $ 1,00) cada una, por un valor nominal de DOSCIENTOS | 
OCHENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 280,00); para 
cuyo efecto solicito a Ustedes, señores socios, la correspondiente autorización, con lo. 

que termina su intervención. 
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Finalmente, la Socia Licenciada AZUCENA DEL PILAR NÚÑEZ ZAPATA, pide la 
palabra y una vez que le conceden, manifiesta que, de la totalidad de sus CIENTO 
CINCUENTA (150) participaciones sociales de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA (US $ 1,00) cada una, y cuyo valor nominal asciende a la suma de 
CIENTO CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (Us $ 
150,00) que poseo en la Compañía, es mi deseo ceder y transferir DIEZ (10) 
participaciones sociales, de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US 
$ 1,00) cada una, por un valor nominal de DIEZ DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA (US $ 10,00), en favor del Abogado PAUL VINICIO PEÑA NÚÑEZ, por lo 
que, me reservo para mi misma la diferencia de dichas participaciones sociales, esto es, 

las CIENTO CUARENTA (140) participaciones sociales restantes de UN DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US 3 1,00) cada una, por un valor nominal de 
CIENTO CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US 5 
140,00), para cuyo efecto solicito a Ustedes, señores socios, la correspondiente 

autorización, con lo que termina su intervención. 

Ante lo manifestado por cada uno de los Socios cedentes de la Compañía, todos los 
Socios que conforman la misma y reunidos en la presente Junta, resuelven por 

unanimidad, autorizar las Cesiones y Transferencias de las aludidas participaciones 
sociales que anteceden, en la forma, cantidad y persona señalada por los Socios 
Cedentes. Sin embargo de lo cual, los demás Socios que conforman la Compañía, dejan 
expresa constancia de sus respectivas renuncias al derecho preferencial que tanto la Ley 
como el Estatuto Social que rige a la Compañía les otorgan para adquirir dichas 
participaciones sociales que se autorizan ceder, aceptando por lo mismo, que sea la 
ersona determinada por cada Socio Cedente quien adquiera las citadas participaciones 

Sociales que se autorizan ceder. Los Socios cedentes dejan aclarado que, en dichas 
cesiones y transferencias de las participaciones sociales autorizadas, las realizan en 
favor del Cesionario, sin reserva de ninguna clase e incluyéndose todos los derechos 
accesorios, como son utilidades no distribuidas, reservas legales, reservas por 

revalorización del patrimonio, aportes para futuras capitalizaciones, y cualquier otro 
derecho a que tengan lugar en la Compañía. Por cuanto los Socios cedentes han sido 
satisfecho en los pagos correspondientes por parte del Cesionario, dejan expresamente 

aclarado que, en lo posterior por estos conceptos ni por ningún otro, no podrán reclamar 
valores o derechos alguno al Cesionario y peor aún a la Compañía, ya que estas 
cesiones y transferencias de participaciones sociales, las realizan en seguridad de sus 
respectivos intereses. En consecuencia, y una vez que se legalicen conforme a la Ley las 
presentes cesiones y transferencias de las participaciones soctales autorizadas, el 
Cuadro de Integración y Pago de Capital de la Compañía, quedará repartido así: 

  

socios No. PARTICIP.  C.TOTAL PORCENTAJE 

CJV HOLDINGS LIMITED 14.350 $ 14.350,00 71,750 
GVS HOLDINGS CORPORATION 3.975 3.975,00 19,875 
MEDIA GROUP SERVICES LLC 835 835,00 41175 
MARTIN PORTILLA PÉREZ 280 280,00 1 400 
GERARDO AGRUIRRE VALLEJO 280 280,00 1 400 
AZUCENA DEL PILAR NÚÑEZ ZAPATA 140 140,00 0,700 
PAUL VINICIO PEÑA NÚÑEZ 140 140,00 0.700 
TOTAL: 20.000 $ 20.000,00 100 % 
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D.O. 

Razón.- Tomo nota en la matriz de la Escritura Pública de 

Constitución de la Compañía de Responsabilidad Limitada 

Denominada “ESTUDIO JURÍDICO VIVANCO 8. VIVANCO COMPAÑÍA 

LIMITADA”., celebrada en esta Notaría con fecha 13 de diciembre 

del 2001, de la presente Escritura Pública de Cesión de 

Participaciones, otorgada por: Verónica Isabel Regalado Regalado 

en calidad de Apoderada General de la compañía CJV HOLDINGS 

Limited y Otros, a favor de: Paul Vinicio Pena Núñez, celebrada ante 

el doctor José Antonio Cedeño Armas, Notario Octogésimo Primero 

del Cantón Quito, con fecha 12 de julio de 2019. Quito, a 18 de julio 

de 2019. La Notaria.- 
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VIVANCOÓVIVANCO 
ESTUDIO JURI!£SICO 

Igualmente, y a consecuencia de las Ceslones de Participaciones Sociales autorizadas, 
todos los Socios de la Compañía reunidos acuerdan y resuelven de manera unánime, 

admitir como nuevo Socio de la Compañía, al Señor Abogado Paúl Vinicio Peña Núñez, 
una vez legalizadas las escrituras correspondientes, cuyas participaciones sociales que 
adquiere son de carácter nacional, y por lo mismo tendrá todos los derechos y 
obligaciones que la Ley y Estatuto Social de la Compañía le determinan. 

     

  

    

Resueltos de esta forma los puntos del arden del día de la presente Junta, los Sociós 

todas sus partes, con lo que se termina esta Junta, siendo las 13h30, y firmand 

constancia todos los señores Socios y Secretario ad-hoc que certifica. 

    

   

p. CIV HOLDINGS LI! : 

Socio, Clemente José Vivanco Socio, Asesoría, Representaciones 8 || 
Apoderado General Consultoría RECON S. A., Apoderado || 
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CERTIFICO: Que el Acta de Junta General Ordinaria y Universal de Socios que antecede, es fiel copia 

del original, que reposa en el Libro de Actas de ja Compg ñía, al que me remito en caso de ser necesario.- 

Quito, a 12 de Julio de 2019. hos Ii ; | 
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SE OTORGÓ ANTE MÍ, DOCTOR JOSE ANTONIO CEDEÑO ARMAS, 
NOTARIO OCTOGÉSIMO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, EN FE DE ELLO 
CONFIERO ESTA 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

      

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 166619 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/07/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 744 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 2 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA OCTAGÉSIMA PRIMERA /QUITO /12/07/2019 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ESTUDIO JURIDICO VIVANCO 8, VIVANCO CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 

CJV HOLDINGS LIMITED CEDE 50 PART A PAUL PEÑA NUÑEZ, GVS HOLDINGS CORPORATION CEDE 

25 PART A PAUL PEÑA NUÑEZ, MEDIA GROUP SERVICES LLC CEDE 15 PART A PAUL PEÑA NUÑEZ, 

GERARDO AGUIRRE VALLEJO CEDE 20 PART A PAUL PEÑA NUÑEZ, MARTIN PORTILLA PEREZ CEDE 

20 PART A PAUL PEÑA NUÑEZ, AZUCENA NUÑEZ ZAPATA CEDE 10 PART A PAUL PEÑA NUÑEZ.- SE 

TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NO.93 TOMO 133 DEL RMQ DE 09/01/2002.- SE 

TRANSFIEREN 140 PARTICIPACIONES EN TOTAL DE UN DOLAR CADA UNA.- 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENRE,   
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 26 DÍA(S) DEL MES DE uo DE 2019 
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DRA. JOHANN£ ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA- RESC OLUCIÓN 1 19-RIMO-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO | 
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